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PARTE OFICICAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

■ F e r r o l  i i ,  9‘35 noche.— Al Excm o.'Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

«SS. MM. continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Han visitado y revistado las fragatas Álmansa y 
Carmen. A las dos de la tarde han pasado al Arse
nal, viendo llenarse el dique de ía Campana, donde 
se encuentra la fragata Navas de Tolosa. Después han 
presenciado la subida al Varadero del cañonero 
Paz, Ja fundición de algunas piezas para las má
quinas de los grandes cruceros, y visitado otras 
dependencias del Arsenal. .

En tocias partes han sido recibidos SS. MM. con 
entusiasmo, y en medio de las más expresivas acla
maciones de júbilo y cariño.)?

S. A. R. la Sprma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de ía Paz y Doña 
María Eulalia continúan en Comillas sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio goza S. A. R. la Infanta Doña 
María Isabel en el Real Sitio de San Ildefonso.

M IN IST E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N

. REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Francisco Moreu 
y Sánchez,del cargo de Director general de Beneficencia 
y Sanidad, declarándole cesante con el haber que por cla- 
secac ió n  le corresponda; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
ufiíiear oportunam ente sus servicios.

Dado en el Ferrol á nueve de Agosto de mil ochocientos 
•ocheffita y uno.

ALFONSO.
. && Miaisíro de la Gobernación,

■ WeraMaci®, ©onzale®.

Vengo en nom brar Jefe superior de Adm inistración 
■eivil, D irector general de Beneficencia y Sanidad, á Don 
Luis de R ute  y Giner, ex-Diputado á Cortes y Oficial p ri- 
.mero ele la Presidencia del Consejo de Ministros.

Dado en el Perro! á nueve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y  uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
¥enanei@ CtonzaJlez* ■ .

 REALES ÓRDENES

ILmo. Sr.: Admitida á  D. Francisco Moreu y Sánchez 
la dimisión del cargo de D irector general de Beneficencia 
y Sanidad, y  nombrado en su reemplazo D. Luis de Rute 
y Giner, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que eese,V; í. en el despacho que de los asuntos corres
pondientes á dicho, ¿entro direptivo se le confirió por Real

órden de 6 del actual; quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que 1© ha desempeñado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1881.

GONZALEZ.

3r. B. Joaquin González Fiori, Subsecretario de este Mi
nisterio.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Jumilla, decretada por V. S., con fecha 15 
de Julio último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: L a  Sección ha examinado ,el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Jumilla, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Murcia.

Fúndase tal medida, entre otros motivos, en que no se 
han rendido las cuentas municipales de varios años, no 
obstante las repetidas órdenes que se le dirigieron al efec
to: en que aparecen contradicciones notables entre el li
bro de arqueo y el mayor: en que se han invertido en 
obras públicas cantidades respetables sin las formalida
des legales, y abonado su importe sólo por el acuerdo 
del Ayuntam iento, cuando aun no constaban en presu
puesto: en que no existe el libro del censo electoral,, ni 
expediente de /-formación, rectificación ni ultimación de 
listas; y en qué no se ha hecho el oportuno repartim iento 
de consumos para cubrir el déficit del cupo de la po
blación. ■

La Sección, teniendo en cuenta que l ia  trascurrido el 
plazo de 50 dias que, según el ari. 190 de la ley m unici
pal ha de durar la suspensión gubernativa de los Regi
dores, no considera necesario examinar el asunto en su 
fondo, porque los Concejales suspensos habrán ya vuelto 
a l  ejercicio de sus funciones, y por lo tanto  no há lugar 
á resolver acerca de la suspensión acordada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q,. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido acordar lo que en el mismo 
se propone. <

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole - el expediente de su razón á 
los fines convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1881.

^GONZALEZ.

Sí. Gobernador de la provincia de Murcia.

M I S T E R I O  DE FOME NTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q . D . G.) 

de la comunicación que ha dirigido al Gobernador de la 
provincia de Oviedo con fecha %7 de Julio próximo pasa
do el constructor del ferro-carril de Oviedo á Trubia Don 
Saturnino Adana, manifestándole necesitar operarios er 
las obras de dicha línea, y que puede dar desde luego co
locación á 500 ó 600 trabajadores de los repatriados de 
Orán.

En su vista, se ha  servido S. M. disponer que en su Rea; 
nombre se den las gracias á D. Saturnino Adana por su 
patriotism o y caritativos sentimientos, y que se dé cono
cimiento de tan  generosa oferta á los Gobernadores de 
las provincias de Alicante, Almería y. Murcia á fin de que 
puedan utilizarla en favor de los desgraciados que regre
san á su patria y quieran tra b a ja r . en el ferro-carril de 
Oviedo á Trubia.

De Real orden lo comunico á V. E. para  los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Ilde
fonso 5 de Agosto de 1881.

ALBABEDÁ.

Sr. Director general de Obras públicas.

A D M IN IST R A C IO N  C E N TR A L.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P iro tecn ia  m il i ta r  de Sevilla..

Junta económica.
El Comisario do Guerra graduado, Oficial segundo del 

Cuerpo administrativo del Ejército y Secretario de la expresa
da Junta.

Hace saber que en virtud de lo ordenado por la Superioridad, 
se sacan á pública subasta bajo los tipos límites siguientes, los 
efectos que se expresan á continuación con destino á las labo
res de dicha Fábrica:

Primer lote.
Dos mil quinientos quintales métricos de carbón de piedra 

para-máquinas, de procedencia nacional, á 3 pesetas 50 céntimos 
cada quintal métrico.

Segundo lote.
Tres inil tablas en hojas de hilo al medio de metros 

3‘3J3 X  0‘2Ó8 X  0‘081, á una peseta 70 céntimos cada una.
Tres, mil tablas en hojas de liiio al medio de metros 

3‘343 X  0‘178 X  0‘081, á una peseta 50 céntimos cada una.
Tercer lote.

Mil quinientos quintales métricos de lena para hornos, ¿ 3 
pesetas 50 céntimos cada quintal métrico.

Cuarto lote.
Mil doscientos cincuenta quintales métricos de plomo en 

galápagos.
El precio límite de este artículo se publicará con 10 dias 

por lo ménos de anticipación al señalado para el remate.
El acto tendrá lugar en- la Dirección de este establecimien

to el dia 15 de Setiembre inmediato, á las doce de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de m ani
fiesto en esta Secretaría de mi cargó todos los dias no feriados.

LaS proposiciones que se presenten han de hacerse con se
paración de lotes precisamente, y extendidas en papel del 
sello 11.°, sujetándose en su redacción al medido inserto á con
tinuación, estando garantidas además con el resguardo que 
acredite haber hecho el depósito del 5 por 400 del servicio, con 
arreglo á los precios límites arriba fijados; advirtiendo que los 
depósitos, ya en metálico, ya en valores públicos admisibles 
según la legislación vigente, han de hacerse en la Caja general 
de aquellos, en su sucursal de esta provincia, ó en la de candea
les de este establecimiento, á voluntad de los licitadores.

El pago del presente anuncio en la G a ceta  d e  M a d rid ’será 
de cuenta del ó de los rem atantes. . ’

Sevilla 6 de Agosto de 1881.=Pedro Naranjo.=fV.° B.°«=E1 
Coronel Presidente, Joaquin Bennaser. :

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta de Madrid (de tal dia, ó del- Boletín oficial 
de .esta provincia de tal otro), y del pliego de condiciones cor
respondiente para contratar en pública subasta, con’destino á 
la Pirotecnia m ilitar de Sevilla, varios artículos comprendidos 
en cuatro lotes, se compromete, con sujeción á dicho pliego, 
á efectuar la entrega de tal artículo, contenido en el lote ta lta l  
precio de (tantas) pesetas cada quintal métrico, ó cada tabla en 
hoja de las dimensiones exigidas, acompañando en garantía el 
resguardo del depósito prevenido.

(Fecha y firma del autor.)

M I N I S T E R I O  DE  M A R IN A .

D irección de H id ro g ra f ía ,

 AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .
.N ú m e r o  8 8 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planas, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO.

Cosía de  A u s tr ia -H ú n g r ía .
C a m po  d e  e x p e r ie n c ia s  d e  t o r p e d o s  e n  P o l a . {A. H.t 

número 84/506. París 1881.) Desde principios de Junio 
de 1881 se están haciendo experiencias coh torpedos cerca 
de la estación de Montegross®, á la entrada del puerto de 
Pola; y está term inantem ente prohibida la navegación 
entre la costa N. de la entrada y la embarcación de guar-



436 12 Agoste de 1881. Gaceta de  Madrid. - Núm. 224.

día, que mantiene durante el dia un gallardete rojo, y de 
noehe una luz blanca izada en un asta de bandera; ade
más, siempre que de noche éntre ó salga algún buque se 

. disparan continuam ente cohetes.

Cartas números 102 v 813 de la sección I; y 3 y 135 de 
la III.

M AR D E L  N O R T E .

C o sta  d e  F ra n c ia .
B o y a s  e n  l a  r a d a  d e  D u n k e r q u e .  (A. i l ,  núm . 84-ROS. 

P arís  1881.) Según noticia del Inspector general de faros 
y valizas, se han fondeado en la rada de Dunkerque tres 
boyas rojas á lo largo del veril N. del banco de M ardyck, 
y  una  boya negra en la punta oriental de Snouw.

C a m b io  e n  e l  c o l o r  d e  l o s  t o n t o n e s  d e  l o s  f a r o s  
f l o t a n t e s  d e  D y c k  y  d e  S n o u w .  (A. 17., núm . 84/504 
P arís  1881.) Por el mismo conducto se sabe que los faros 
flotantes de Dyck y de Snouw han sido pintados á fajas 
horizontales rojas y negras, alternadas.

Cartas números 198, 213 y 528 de la sección I; y 219 do a  II.

M A R  B Á L T I C O .
Costa de  Suecia.

C a s c o  p e r d i d o  a l  S. d e  N a r s h o l m  ( i s l a  G o t l a n d ) .  
(A. H., número  83/508. P arís  1881.) A dos millas al SSO. 
del faro de Narsholm hay un buque sumergidg en 16m de 
agua, cuyo bauprés sobresale 2 m,4

Se tra ta  do hacer desaparecer este casco.

Carias números 213 y 648 de la sección I.

B a n d e r a  d e  p r á c t i c o s ,  d e  f a r o s  y  d e  f a r o s  f l o t a n 
t e s .  (A. 17., núm . 84/502. P arís  1881.) Desde 1.° de Mayo 
de 1881, tanto los vapores de la Administración de p rác 
ticos, como los faros flotantes y los faros, usan la bandera 
de guerra sueca con un ancla dorada coronada por una 
estrella sobre campo blanco, en la medianía de la cruz 
amarilla. Esta bandera pueden usarla asimismo les ba
landros y los buques mayores de prácticos. La insignia de 
mando del Comandante ds prácticos consiste en un ga
llardete de guerra con el ancla y estrella sobre fondo 
blanco, cerca de la vaina.

CANAL DE LA FLORIDA.

C e sta  N. d e  C uba.

B o y a  y  v a l iz a  d e l  M a r i e l . Según comunicación del 
Comandante de Marina de la Habana, en el puerto de Ma
riel se han colocado varias boyas y una valiza de la m a
nera  siguiente:

A  la parte de barlovento, una boya por 7 de agua en 
los Cabezos; y otra por G,n,7 en la punta del Torreón.

A  la parte de sotavento, una valiza  formada por un  pos
te de madera de 4 ra,5’ de alto, coronado por un disco de 
í n\5 de diámetro, compuesto de barrotes horizontales, en 
el Cayuelo; una boya por 7 m,3 da agua, al E. de la pun ta  
•inmediatamente al S. del Cayuelo, y o tra por 6 ra,4 al E. 
de la punta de Regía, extrem idad septentrional de la ern 
senada del Jaco ó de Laza.

Nota. La segunda boya de barlovento y la prim era de 
sotavento, que distan entre sí 57m, m arcan el punto m ás 
angosto de la canal.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 98, 427, 456 y 
540, y plano 380 de la IX.

OCÉANO ÍNDICO.

Costa SO. de Sumatra.

Luz d e  P i s a  n o .  (A. 17., núm . 91/555 bis. P arís  4881.) 
La luz que se anunció haberse encendido en lo más alto 
de la isla Pisang, bahía de Kroe (Véase el cwiso d io s  n a 
vegantes núm . 44 de 1881), no se ha encendido; dicha luz 
sólo está en proyecto'.

Cartas números 466 y 596 de la sección I; y 488 de la V.
Madrid 2 de Agosto de 188*1. = Juan R omero.

Sección de A rm a m e n to s .  

a p r e h e n s io n e s  v e r if ic a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de hoy dice al Sr. Ministro del raino el Co
m andante de Marina, de Palma:

«Tres tarde ayer llegó á este puerto, procedente de Mahon, 
escampavía Santiago, conduciendo seis bultos tabaco que apre
só en cabo Malparí, Menorca, dia 8 actual.»

Madrid 11 de Agosto do 188i.==EI Jefe de la Sección, P. A., 
Antonio Terry.

MINISTERIO DE HACIENDA. .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .

Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847 
desde el fallecimiento del último poseedor legal de los títulos de 
Duque de Gor, con Grandeza de España y Vizconde de Valloria, 
sin que el inmediato sucesor haya obtenido la declaración opor
tuna á su favor, se anuncia por primera vez la vacante de las 
expresadas mercedes con objeto de que los qué se consideren 
con derecho á ellas puedan dirigir sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos que á la 
Hacienda correspondan en-el término de seis meses fijados por 
dichas disposiciones.

Madrid 8 de Agosto de 1884.—El Director general, R, Oli
veros.

Relación de los honores de Jefe superior y ele Administración  
civil que se confirman, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo % 1 de la ley de presupuestos de 11 de Julio de1877, por 
haber satisfecho los interesados los derechos correspondientes.

DE J E F E  SU PE R IO R  DE A D M INISTR AC IO N CIV IL.

D. Angel Aviles y Merino.
D. Cipriano Moreno y López.
D. José de Ahumada y Centurión.
D. Ignacio Sánchez Martínez.
D. Marcelo Martínez Alcubilla.

D E  JE F E  DE AD M INISTRACIO N CIVIL.

P. Tomás León y Barreda.
Madrid 8 de Agosto de 188Í.=E1 Director general, R. Oli

veros.

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de Ad
ministración civil que han caducado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 21 de la ley de presupuestos de 44 de Julio 
deV Sll. por no haber satisfecho los interesados Jos derechos 
establecidos.

D E J E F E  SU PE R IO R  DE AD M INISTRACIO N CIV IL.

D. Rafael García Lovera.
D. José María Navarro.
D. José Gómez de Lara.
D. Eduardo Castaño.
D. José Grajera y Masa.
D. Alonso Rodríguez Bautista.
D. Modesto Fernandez y González.
I). Carlos de Rojas é Iglesias.

DE JE F E  DE AD M INISTR AC IO N CIV IL.

D. Alejandro Bejar y Napoli.
D. Ernesto Sistemes.
D. Ramón Bausa y Nicolau.
Madrid 8 de Agosto de 1881.—El Director g en e ra l, Ib Oli

veros.

D ire c c ió n  g s n e ia !  d e  l a  B e iid a  p ú b lic a .

Tesorería.

Mes de  Mayo dé USE

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado m es , por pago de, débitos y varios ramos, y por con
versiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
el Escomo. Sr. Director general en 6 de Agosto de 1881.

AM ORTIZACION PO R PAGO DE DEBITO S Y  VA RIO S RAM OS.

Diez y nueve documentos de renta perpétua al 3 por 100 
interior, por capitales 8.2SO.OOO rs.

Setenta y seis documentos de Deuda amortizadle al 2 por 
100 interior, por capitales 556.000 rs.

Cuatro documentos de Deuda del m aterial no preferente con 
interés, por capitales 26.0i6 rs.

Ochenta y cuatro documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal, por capitales 644.624 rs. 37 cénts.

Ciento ochenta y un documentos de ferro-carriles generales,- 
emisión de 4b59, per capitales 542.000 rs.

Treinta y siete documentos de bonos del Tesoro, por capita
les 74.000 rs.

Cincuenta y siete mil cuarenta y cuatro documentos de 
primeros décimos de títulos del empréstito de 17o millones de 
pesetas, por capitales 1.071.200 rs.

Un documento de renta v italicia, por intereses no eapiiali- 
zables 4.893 rs. 20 cents.

Total, 57.448 documentos; por capitales 6.163.840 rs. 37 
céntimos; por intereses no capitalizables 4.399 rs. 20 cénts.; to 
tal, 6.168.239 rs. 57 cénts.

AMORTIZACION POR CO NV ERSIONES.

Diez documentos de obligaciones generales de ferro-carriles, 
emisión de 1859, renovación de 1874, por capitales 20,000 rs.

Doscientos cuarenta y  dos documentos ds renta perpétua 
al,3 por 100 interior, emisión de 1870, renovación de 1880, por 
capitales 3.258.000 rs.

Quinientos noventa y nueve documentos de id. id., emisión 
de 1880, por capitales 352.209 rs. 59 cénts.

Siete documentos de id. id. exterior, por capitales 4.000 
reales.

Ocho documentos de renta perpétua de] 3 por 400 consoli
dado interior, por capitales 8.760.817 rs. 86 cénts.

Un documento de id. id. diferido in terior, por capitales 
750.000 rs.

Un documento de id. id. diferido interior, emisión de 1851, 
renovación de 1870, por "capitales 12.000 rs.

Cuatrocientos trein ta y ocho documentos de Deuda am or- 
tizable al 2 por 100 interior, por capitales 312.064 rs. 88 cén
timos.

Veintiún documentos de id. id. exterior, por capitales 16.000 
reales.

Ocho documentos dé id. id. de segunda clase ex terio r, per 
capitalés 140.000 rs. ^

Tres documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable, por capitales 97.519 rs. 32 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizadle 78.665 rs. 43 cénts.: to tal, 176.084 rs. 75 
céntimos.

Cinco documentos de láminas de partícipes legos en diezmos, 
por capitales 35.157 rs. 22' cénts.  ̂ .

Total, 1.343 documentos; por capitales 13.757.788 rs. 67 cén
timos; por intereses en Deuda amortizadle 78.585 rs. 43 cénts.: 
total, 13.836.334 rs. 10 cénts.

RESÚMEN.
Cincuenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y seis docu

mentos de amortización por pago de débitos y vários ramos; 
por capitales 6.163.840 rs. 37 cénts.; por intereses no capitaliza- 
bles 4.399 rs. 20 cénts.: total, 6.168.239 rs. 57 cénts.

Mil trescientos cuarenta y tres documentos desamortización 
por conversiones; por capitales 13.757.768 rs. 67 cénts.; por 
intereses en Deuda amortizable 78.565 rs. 43 cénts.: total, 
13.836.334 rs. 10 cénts.

Total general: 58.789 documentos de amortización por pago 
de débitos y varios ramos y por conversiones; por capitales 
•19.921.609 rs. 4 cénts.; por intereses no capitalizables 4.399 
reales 20 cénts; por id. en Deuda amortizable 78.565 rs. 43 
céntimos: to ta l, 20.004.578 rs. 67 cénts.

Madrid 6 de Agosto de 1881,=Gonform e.=El Contador ge
neral, Manuel de Espejo.=fíí Tesorero, P. I., Pedro E sgueba.=  
YA B.#=E 1 Director general, Creagh,

Banco d e  E sp a ñ a .

R E LA C IO N  NÚM . 1.
Auxilios facilitados por los representantes del establecimiento 

en Almería á los españoles repatriados por consecuencia de los 
acontecimientos de Orán-

Pesetas.

A Francisco Ruiz, de Almería, procedente de Bell-
Abbés, con dos h ijos................    15

A Sebastian Suez García, de ¿Mojacar, procedente
de id., con su mujer y dos hijos  ........... 20

A Francisco González, de N ija r ....................... . 5
A Joaquín Sánchez, de id., procedente de Salda,

con su mujer y dos h ijo s  ..........   20
A Antonio García, de id., id. de id    5
A Claudia Martinez, de id., id. de id., con dos h i

jos y muértole el m arido  ................................. . 50
A Francisco López, de Zurgena, id. de id. su m u

jer y tres hi jos . . . . . . . ___ ______, .    25
A Antonio Jiménez, de id., id. de Bell-Abbés, su

mujer y cuatro h ijos  -------    30
A Diego Moreno, de id., id. de Saida- . . . . . . . . . . .  5
A Agustín Jiménez, de id., id. de Bell-Abbés ,su

mujer y dos h ijos ..................       20
A Francisco Bonillo, de id., id. de id .s su m ujer y

un hi jo . . . . . . . . . . . .  i   ................      15
A Bartolomé Vilar, de id., id. de id., y dos hijos. 20
A Joaquina Rueda, de id., id. de id ....................   10
A Ginés García, de id., id. de id., su mujer y dos

h ijo s .................................................................   20
A Francisca Lara, de id., id. de Saido, con dos h i

jos, v iuda.............................*...................    20
A Isidoro Almodóvar, de Rioja, id. de id., su m u

jer y cuatro hijos, dos mayores............................. 30
A R. C., de Almería, id, de id., tenia un comercio, 

el que ha perdido y cuanto tenia, quedando en
la miseria..................    v        50

A Diego Parra, de Huércal-Overa, id. de Bell-
Abbés, su mujer y siete hijos.     45 *

A Jaime Martinez, de id., id. de id., su mujer y dos
h i jo s .   ................................... • • .............. 20

A María Lázaro, de Lucainena, id. de Orán, con
dos hijos, viuda. . . . . . . .  . . ........  25

A Manuel Gutiérrez, de Dalias, id. de Saida, su
mujer y cinco h ijo s   ............   35

A Francisco Estéban Manzano, de Salobreña, idem 
de id., su mujer y cinco hi jos. . . . . . . . . . . . . . . .  35

A Gabriel Miranda, de Almócita, id. de Bell-Abbés, 
su mujer y dos hi jos. . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . .  20

A Miguel Ruiz Alarcon, de Turre, id. de id., su
m u je r  ..........    .̂.........       40

A Antonio Valdés Morales, de Félix, id. de i d , su
mujer y cuatro h i j o s .  . . . . . . ........... 30

A Carlos* M artinez,'de Fiñana, id. de Saida, su 
m ujer y .cuatro hijos; ha recogido una niña de 
año y medio huérfana de madre, y que se igno
ra  el paradero del padre. . . . . . . . . .  v  . . . . . . . . .  55

A Josefa Fernandez, de Ugíjar, id. de id. con cua
tro m ás  ............................. . . .  a. . . . . . . . . .  15

A Antonio Fernandez 'Gómez, de id., id. de ■Bell-
Abbés, su m ujer y tres h ijo s .. . . . . . ---------. . . . .  .15

A Francisco Zaragoza, de Mamola (Málaga), idem /
de id., su mujer y dos h ijo s ..   ................   20

A Josefa del Rey. Málaga, id. de O ránv  . . . . . . .  5
A Joaquín Fernandez Pérez, Almería, id. de Sai- 

de, su mujer enferma; le lian muerto á un hijo ,
y le quedan dos ................................... , . .  25 •

A Francisco Ruiz, de i d , id. de id., con dos más. 7‘50
A Antonio Rodríguez, de id., id. de id., su m ujer y

siete hi jos. . . . . . ...............   T         50
A Martin Segura, de Carboneras, id. de Bell-Abbés, 

su.m ujer y tres hijos, dos mayores . . . . . . . . . . .  15
A Juan Abarca, de Guarchos, id. de id. enfermo

con calenturas.   -----------------    25
A Antonia Cara, de Félix, id. de Saida, con cinco 

hijos; le han muerto al marido y  á otro h ijo ... 50
A Francisco Navarro, de id,, id. de Bell-Abbés, su 

.mujer y tres hijos p e q u e ñ o s . ' 2o 
A María Cortés, de Viator, id. de id.; le mataron 

ai marido y un hijo, y tiene tres enferm os,.. . .  50
A Antonio Soriano, de id., id. de Saida. . . . . . . . . .  5
A María Josefa Fernandez, de Dalias, id. de Oran. 5

Total . . . . . .  A . , . 947‘50

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Autorizado este centro directivo por Real orden de efcta 
misma fecha para contratar en pública subasta 4.000 trajes 
completos de paño pardo, compuestos de chaqueta, pantalón y 
gorro, con destino á los confinados en los presidios del Reino, 
se anuncia al público que la licitación tendrá lugar el dia 13 
de Setiembre próximo, á la una en punto de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones y con arreglo á los modelos que se h a 
llarán de manifiesto en el Negociado respectivo durante las 
horas de despacho, todos los dias no feriados, desde hoy hasta
la víspera del señalado para la subasta.

El acto de la licitación se celebrará en el local que ocupa 
esta Dirección general, bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue al efecto; debiendo presentarse las proposiciones 
en o liego cerrado y con arreglo al modelo que se inserta á con- 
tinuacion, acompañadas de carta de pago que acredité haber ' 
constituido el proponente en la Caja general de Depósito como 
fianza prévia la cantidad de 4.000 pesetas en metálico o su 
equivalente en valores del Estado, sin cuyo requisito se ten
drán por no presentadas. . ,

M a d r id  10 de Agosto de 1881.==E1 Director general, Angel 
Mansi. " •

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . .  y domiciliado e n . . . . enterado 
del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del d ia    núm    según el cual se con
tra ta  el sum inistro de 4,000 trajes completos de paño pa^do. 
compuestos de cháquela, pantalón y gorro, con destino a■ íob 
confinados en los presidios del Reino; y conformándose en 
todo con las cláusulas que contiene, se compromete y  oonga 
á entregar dicho número de traje?, en los P^zds y proporci 

o*» «la ni wftmn fifi.. , , .  /anuí se uondrá enTetra
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cantidad que se pide por cada traje completo); y para que sea 
válida esta proposición, acompaña la carta de pago del depósi
to de 4.000 pesetas hecho en la Caja general de Depósitos, con 
arreglo á la condición 17.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e O bras p ú b li c a s .
 Aguas.

Accediendo á la instancia presentada por v. en 23 de Junio 
último, esta Dirección general ha acordado autorizarle para 
que en el plazo de seis meses estudie un comal de riego deri
vado del rio Ebro en el sitio llamado Peña del Burgo, término 
de la villa de Fuentes, provincia de Zaragoza;

Lo com unico á V. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 4881 .=  
El Director general, E.- Page.=Sr. D. Domingo de G-uzman V i- 
1 adornan .

Ferro-carriles.
Vista la instancia que en 28 de Julio próximo pasado dirige 

á este Ministerio el Director de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante pidiendo autorización 
para estudiar un ferro-carril que partiendo de Medellin ó del 
punto más conveniente de la línea de Ciudad-Real á Badajoz 
se dirija á los centros mineros de Miajadas.y Logrosan: vista 
la carta de pago que acompaña á la mencionada instancia; esta 
Dirección general ha resuelto autorizar á la citada Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante para 
que en el término de un año pueda practicar los estudios ne
cesarios para el referido ferro-carril; entendiéndose que esta 
autorización se otorga con sujeción al art. 58 de la ley vigente 
de ferro-carriles.

Madrid 1.® de Agosto de 1881.—El Director general, E. Page.

Vista la instancia que dirige á este Ministerio D. Inocente 
Ortiz y Casado, Presidente del Consejo ds administración de 
la Compañía del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca, solicitan
do la próroga ele un año para terminar los estudios del ferro
carril de Cuenca á Valencia, para los que fué autorizado en 10 
ds Agosto del año próximo pasado: vista la carta de pago que 
acompaña á La mencionada instancia; esta Dirección general 
ha resuelto acceder á lo solicitado, y en su consecuencia se 
concede al referido D. Inocente Ortiz y Casado la próroga de 
un año para que pueda terminan los estudios del citado ferro
carril; entendiéndose que se le otorga con sujeción al art. 58 de 
la ley vigente en ferro-carriles.

Madrid 9 de Agosto de'1881.=El Director general, E. Page.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Marzo 
de 1869 y d.° de Julio último, esta Dirección general ha seña
lado el dia 1.® del próximo mes de Setiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente de fábrica sobre la rambla de Abla,,al final del trozo sé
timo de la carretera de la estación de Vilches á Almería, por 
su' presupuesto de contrata de 249,338‘54 pesetas. -

La subasta sé celebrará en los- términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Almería,ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 12.500 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siéndola primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que no 
bajen de 1ÚQ pesetas.

"Madrid 4 de Agosto de 1881.=»E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición..
13. N. N., vecino de. enterado del anuncio publicado 

con fecha 4 de Agosto último, y de las condiciones, y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente de fábrica sobre la rambla de Abla, se com 
promete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la-cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Setiem
bre de 1880 y 1.° de Julio de 1881, esta Dirección general ha 
señalado el dia 1.° del próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de fábrica que faltan ejecutar en el puente sobre el rio Anda- 
rax, de la carretera de la. estación de Vilches á Almería, por su 
presupuesto de contrata de 163.073*82 pesetas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ea Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el. presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 8.300 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos^ ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien

do acompañarse á cada pliegos 1 documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por i a citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo  ménos de i .000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitad oros siempre que 
no bajen de 1Ü0 pesetas.

Madrid 4 de Agosto ele 483i.=E l Director general, E. Page.

Modelo de p rop osic ión .

D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha, i  de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente en la parte de fabrica sobre el Andarax, car
retera ele Viiehcs á Almería, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución do las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Junio 
de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 80 del mes ' 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la reparación del puente de madera del Vadi
11o, en la carretera de Ajalvir á Vicálvaro, en la provincia de 
Madrid, por su presupuesto de contrata de 14.005 pesetas y 50 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar par-te 
en esta subasta será de 150 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los iieitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 6 de Agosto de 48S1.=E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

ecn fecha o de Agosto, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del puente de madera del V adillo, en la carretera 
de Ajalvir á Vieálvaro¿ en la provincia de Madrid, se compro-s 
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, Gon 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente eh tipo fijado; pero advirtiendo que será des-* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIALD ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e Z a ra g o z a .

Contaduría.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal de Cuen
tas del Reino, se cita y emplaza por el presente á D. Marcelino 
Rodrigo y á D. Pablo Ferraz, Oficiales que fueron, el primero de 
la Secretaría del Consejo provincial, y de la de la Diputación el 
segundo, para que dentro del término de i 5 dias se presenten 
en la Depositaría de fondos de esta provincia para efectuar el 
reintegro de cantidades que de ella indebidamente percibieron 
en el año de 1860; debiendo, caso de haber fallecido ios citados, 
presentarse sus herederos y sucesores á practicar aquella devo
lución por sí ó por medio de quien les represente.

Asimismo y por igual término se cita y emplaza al Sr. Don 
IgnaeioMendez de Yigo, Gobernador que fué de esta provincia, 
y  á D. Pablo Ferraz y D. Francisco Ortiz, Interventor y Depo
sitario respectivamente de fondos provinciales en el expresado 
año de 1860, y caso de haber fallecido á sus herederos, para que 
se presenten en la Contaduría de dichos fondos á fin de ente
rarles de la responsabilidad que Ies alcanza, caso de que los an
tes citados Rodrigo y Ferraz no hagan los reintegros preve
nidos.

Zaragoza L° de Agosto de 4881.=E 1 Vicepresidente acciden
tal, José Barberan.

ComtsioB pro vine! al de Jaeza.
No habiendo tenido lidiador los artículos que á continua

ción se expresan en la subasta verificada el dia 27 de Julio ú l
timo, la Comisión provincial y Diputados residentes en sesión 
celebrada e] dia í.° del actual han acordado se anuncie segun
da subasta de ios referidos artículos, bajo los mismos tipos y 
condiciones que sirvieron de base para 1a. primera.

El remate tendrá lugar á las doce del dia que haga 30, con
tados desde el siguiente al en que aparezca ei presente en este 
periódico oficial, con entera sujeción á lo anunciado en el mis
mo el dia 27 de Junio último, y en el Boletín oficial de la p ro 
vincia de Jaén, fecha 23 del mismo mes y ano,

Lo que se hace público por medio del presente para conoci
miento de los que dfeseen tomar parte en la licitación.

Jaén 3 de Agosto de 188L=Por acuerdo de la Oomision pro
vincial, el Secretario, Francisco Flores Suazor= E Í  Vieepresi- 

J7 dente, Antonio Salido y Torres.

Tipo k Cantidad
t;i:C h ay  a u n  depositar  

pora  la sub asta.  p a r a  t om ar  p a rt e
e n  la s a b as t a .

A R T I C U L O S . — _________________________

Peseta.9. C ents. P é s a la s . Cents.

Pan de primera.................... o 38 kilo. i , ÍE 30
Idem de segunda . . . . . . . . .  o 52 m d • D
Carne  ...........................  oq;u „ "' pg
L eñ a    . .  {>02 " <«>0 AJ
Patatas. . . . ......................      012 ^
Fideos.................................   052 p ~‘G6
Carbón..................... . 0‘0’j  444*80
Leche de ca b ra .. . . . . . . . .  030 litro. 324*72
Habas   ------- ----------- . . O iO ~ 26*07
Aceite de o livas ... . . . . . . . .  070 5501.6
Sanguijuelas. . . . . . . . . ---------  4*59 el 100. ~o

Modelo de proposición.
D    vecino d e    según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio que ha publicado le. Exorna. Comi
sión provincial para el suministro de los artículos d ■ consumo 
en los establecimientos de Beneficencia de esta capí tai en el 
presente año económico, que no lian tenido Iicitador en la pri
mera subasta, se compromete á verificar dicho suministro, con • 
entera sujeción al pliego de condiciones, á los precios siguien
tes: (aquí se expresarán los artículos y losprbcios por letra).

(Fecha y firma.)

C o m is ió n  e sp e c ia l d e  E sta d íst ica  d e  la  r iq u e z a  
t e r r it o r ia l  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

La Dirección general de Contribuciones ha dispuesto se dé 
principio inmediata y simultáneamente en todas las provincias 
de España á las comprobaciones sobre el terreno, cual previene 
el art. 10 del reglamento orgánico de 10 de Diciembre de 1878. 
dando principio por las capitales de provincia; y al efecto debo 
anunciarlo para conocimiento de los señores propietarios, in
sertando á continuación los artículos 31 y 33 de dicho regla
mento, pertinentes á este asunto: .

«Art. 31. Antes de darse principio á estos trabajos, el Jefe 
de Estadística lo anunciará en el Boletín oficial por edictos y 
todos los demás medios de publicidad usuales en los respectivos 
pueblos, á fin de que los propietarios, inquilinos, colonos y ga
naderos permitan á los peritos la presentación en sus fincas, 
su reconocimiento, medición y recuento de ios ganados; les fa
ciliten los datos y noticias necesarias, y 110 les pongan el menor 
impedimento en el libre ejercicio de su cometido.

Art. 32. El propietario presenciará la operación, si lo cree 
conveniente, ó delegará persona que lo haga en su nombre; 
pero á falta de este bastará el «aquilino, colono ó cualquiera 
otra persona de la familia de estos.»

Le que se publica en la Gaceta de Madrid para que llegue 
á conocimiento de los propietarios, inquilinos, colonos, ganade
ros y demás personas quienes los peritos soliciten auxilio 
para llevar á efecto su cometido.

Madrid 11 de Agosto de 48S4.=E1 Jefe de la Comisión, R a
món García Arroniz.

A d m in is tr a c io n  d e l C o rr e o  C e n tra l .

DIA 10,
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,

Nqm. 149 Bonifacio Pego.— Sevilla.
420 Borcafox Quintero.—San Sebastian.

, 431 Fermín G. Pego.— Oropesa.
423 Félix Sanilor.— Alburquerque.
423 J. Peya.— Yigo.
424 José Antonio Martínez.— Cádiz.
425 Juan Riverote.— Fuencarral.
426 Presidente Ayuntamiento.— Torrenueva.
¿27 Prudencio Cabezas.— Piqueña.
428 Pilar González.—Sevilla.
429 Saturnino Calleja.—Boyales.
430 Sebastian Carrazoni.—Valencia.

Madrid 10 de Agosto de 488L^K1 Administrador.

G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 44.

Estación de origen. ^  Domicilio.

Zaragoza   Bruno Gorriz. . . . . .  Alcalá,. 4, tercero.
París . . . . ó  ......... Merly................. .. Plaza Isabel II.
Villagarcía   Genio López   Plaza Bilbao, 7, se

gundo.
Pamplona * EstébanN ogales.. .  Cruz, 3, principal.
Bilbao............... .... Gabriel Padros.. . . .  Puerta Atocha.
Oviedo   Joaquín A lvarez.. .  Ventosa, 4,

Madrid 44 de Agosto de 4881.=Por el Jefe, del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  L o g r o ñ o .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Cayetano Z ú - 
ñiga, D. José Román Gayón y D. Francisco Molada, Intendente, 

''■Administrador de Rentas y Contador respectivamente que fue
ron de la provincia de Búrgos en el año 4836, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presenten en esta oficina, por sí ó por medio de persona que 
les represente, á fin de conferirles traslado del expediente que 
en la misma se sigue contra D. Pedro Pedrosa, Depositario que 
fué de anualidades y vacantes eclesiásticas en el partido de 
Santo Domingo de la Calzada, por la cantidad de 1,855 pesetas 
47 céntimos, con más los intereses de demora vencidos, de cuya 
suma se les considera responsables subsidiarios; apercibidos 
que si pasado dicho término no verifican la expresada presen
tación lesj>arará el perjuicio que haya lugar.

Logroño 8 de Agosto de 48 8 i.= E l Jefe económico, Luis M. 
de Roher.

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  C a ta lu ñ a .
El Intendente militar del Ejército y  distrito de- 

saber que debiendo procederse á contratar á precios d|os por el 
término de un año, Acontar desde 4.® de
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de Setiembre'de 1882, el suministro de pan y pienso necesario 
á las fuerzas del Ejército y  Guardia civil estantes y transeún
tes en los puntos que al final se expresan, se convoca por el 
•presente á una pública y  simultánea licitación, que tendrá lu
gar con las formalidades prevenidas en la instrucción apro
bada per Real orden de 3 de Junio de 1852 en las dependencias, 
dias y  horas que más abajo se detallan; siendo presididas por 
m i Autoridad las que se verifiquen en esta Intendencia, y por 
los Sres. Inspectores del servicio las que en concepto de sim ul
táneas so celebren en las Comisarías de Guerra; c-n el bien en
tendido que todas ellas habrán de sujetarse ai pliego de condi
ciones y  precio límite, que estará de manifiesto con la anterio
ridad conveniente en esta Intendencia y en las Comisarías de 
Guerra de las respectivas.localidades; siendo las garantías que 
se exigen para presentar proposiciones las que á cada punto se 
señalan, .equivalentes al o por 100 del importe del servicio.

. Badalona, en la Intendencia militar, e ld ia lS  de Setiembre, 
á las diez de la mañana.—Depósito: 250 pesetas.

Cardona, en la Intendencia militar,; el dia 13 de Setiembre, 
á las diez y media de la mañana.—Depósito: 200 pesetas, 

Manresa, en la Intendencia militar;, el dia 13 de Setiembre, 
á las once de la mañana.—Depósito: 500 pesetas.

Hostalrich, en la Intendencia y Comisaría de Guerra de 
Gerona, el dia 13 de Setiembre, á las once y media de la m a
ñ a n a . —Depósito: 200 pesetas.

Puigcerdá, en la Intendencia y Comisaría de Guerra de F i- 
gueras^el dia 14 de Setiembre, a las diez de la m añana.—De
pósito: 550 pesetas.

Reus, en la Intendencia y Comisaría de Guerra de T arra
gona, el dia 14 de Setiembre, á las diez y media de la m aña
na.—Depósito: 4.700 pesetas.

Tortosa, en la Intendencia y Comisaría de Guerra de ÓTor- 
tosa, el dia 14 de Setiembre, á las once de la m añ an a—Depó
sito: 1.300 pesetas.

Yich, en la Intendencia y Comisaría de Guerra de Vich, el 
dia 14. de Setiembre, á las once y media de la m añana.—Depó
sito: 5.500 pesetas.

ADVERTENCIAS.

1.a Las proposiciones que se presenten en las subastas de
berán estar redactadas en papel sellado, exhibiendo sus autores 
la  cédula personal.

2.a Las subastas cuyo total importe no llegue á 12.500 pe
setas al año se formalizarán por medio de un simple convenio, 
y sólo lo serán por medio de escritura pública aquellas que 
importen ó excedan de dicha cantidad.

Barcelona 5 de Agosto de 188i.=G il Tapia.

In ten d en c ia  m ilitar de Valencia.
El Intendente ds Ejército y del distrito m ilitar de Valencia 

hace saber que en virtud de disposición del Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración militar, fecha 8 de Junio último, 
debe contratarse á precios fijos el suministro de pan y pienso 

• á las trepas estantes :y transeúntes en la plaza de Murcia por 
el período desde i.* de Octubre próximo venidero hasta fin de 
Setiembre del año entrante.

La segunda subasta al efecto tendrá lugar por medio de 
pública y simultánea licitación en los estrados de esta In ten
dencia'de Ejército y en la Comisaría de Guerra de la citada 
plaza el día 13 del mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones y modelo de proposición 
que estarán de manifiesto en ambas dependencias, y á los pre
cios lím ites que se anunciarán con la oportuna anticipación. 

Las proposiciones que se presenten deberán estar extendí-- 
' das en el papel del sello correspondiente, según expresa dicho 

pliego.
Valencia 8 de Agosto de 188i.=--P. A., el Subintendente mi

litar, Juan Sales y Alvarez.

.Ju n ta  económica d el Departamento d e Ferrol.

Én virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, se 
anuncia á pública licitación ante la misma y la de subas
tas del Ministerio de Marina, para las doce y media del 27de 
Agosto próximo, la subasta del suministro del carbón de pie
dra español é inglés que pueda necesitarse en este Departa
mento durante el término de cinco meses, bajo el pliego de con-- 
diciones y modelo de proposición que se encontrarán de m ani
fiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Departa
mento y en el Ministerio de M arina, hasta la referida hora en 
que dará principio el .acto, insertándose también á continua-
cion. . . .'

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte eñ dicha subasta.

Ferrol 30 de Julio de dL881.=El Teniente Coronel, Teniente 
de navio de prim era clase, Secretario, Antonio Piñeiro.

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .— Plie
go de condiciones la  jo las cuales se saca á publica licitación 
el suministro del carbón español é inglés que necesita la Ma
rina  en esta capital durante el término de cinco meses, en 
'virtud de haberse declarado urgente este servicio por Real or
den telegráfica de 24 del corriente mes.

CONDICIONES GENERALES.

4.a La licitación tiene por objeto.el sum inistro de los car
bones comprendidos en la relación que se acompaña á este 
pliego.

2.a Los precios que han de servir de tipos para la subasta y 
las condiciones que han de reunir dichos carbones para ser ad
misibles son los que se expresan en la misma relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
económica de este Departamento y la de remates del Ministerio 
de Marina, en el dia y hora que préviamente se anunciará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficiad de la provincia de la 
Corana. ’

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada^ licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 2.000 
pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 
al tipo que establece el Real decreto de 29.de Agosto de 1876.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á la licitación oral entredós autores de ellas, se entenderá 
que renuncian el derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la eual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.

6.a El licitador á quien se adjudique en definitiva el re
mate impondrá como fianza para responder, del cumplimiento

del contrato la cantidad de 6.000 pesetas en la misma forma 
que establece la condición 4.a, cuya fianza no le será devuelta 
hasta que se halle solvente de su compromiso, y justifique ha
ber satisfecho á la Hacienda el importe con que hayan de ser 
•gravados los libramientos que origine el servicio, así como el 
pego de anuncios en los periódicos oficiales.

7.a Para que el contratista pueda satisfacer sin entorpeci
miento para el servicio el carbón que se le vaya pidiendo a 
medida que lo precisen las atenciones que expresa la adjunta 
relacioné y para leas cuales se contra ta , tendrá obligación de 
constituir dentro del plazo de 20 dias, contados desde el en que 
otorgue la escritura, un depósito de las siguientes cantidades 
de combustible: ;

250.000 kilogramos de carbón español grueso.
450.000 id. id. de menudo para fraguas.

80.000 id. id. del de cok.
200.000 id. del inglés de Carcliff. . •
Las cantidades que extraiga de este deposito para satisfa

cer los pedidos las repondrá en el término de 20 dias á fin de 
que exista constantemente completo aquel. Sin embargo, en el 
caso de que al proximarse la terminación de los cinco meses 
que debe durar el contrato conviniese á la Administración el 
dejar de reponer las extracciones del depósito, lo avisará así 
oportunamente al contratista; y si á la terminación del con
trato resultasen algunas existencias, se obliga la Marina á se
guir consumiéndolas hasta la completa extinción á los mismos 
precios y bajo las mismas condiciones estipuladas.

La Marina no es responsable de las averías que puedan 
ocurrir en este depósito.

8.a Las entregas de carbón á los buques y Arsenal las hará 
el contratista sin demora alguna después de practicado el re 
conocimiento y demás formalidades de que tra ta  la siguiente 
condición en vista de los pedidos reglamentarios que se cursen, 
y en los cuales debe constar precisamente la orden de entrega 
del Sr. Intendente del Departamento; siendo obligación del 
contratista colocar por su cuenta al costado del buque que 
necesite el carbón 400 toneladas métricas cada dia, y 50 en el 
punto que se le designe del Arsenal cuando el combustible sea 
para este establecimiento, á cuyo efecto debe tener el suficien
te número de embarcaciones menores y el peonaje necesario 
para embarcar cuando menos en es sos urgentes 450 toneladas. 
En circunstancias extraordinarias .y perentorias á juiem de la 
Autoridad superior de Marina del Departamento, se facilitará 
por el contratista el combustible sin intermisión, tanto de dia 
como de noche; y en este caso, no siendo suficientes los recur
sos del contratista para cumplir su compromiso, ya por falta 
de material, ya por morosidad de sus empleados, la Marina le 
proporcionará los que precise, abonando dicho contratista por 
via de indemnización 2 pesetas diarias por cada hombre que se 
emplee, las cuales recibirá como jornal el individuo que se 
ocupe en este servicio, y 50 id. también diarias por cada em bar
cación; además satisfará el importe de las averías que estas 
puedan tener.

9.* El reconocimiento del carbón destinado al Arsenal se 
verificará en aquel establecimiento en la forma que previene 
el reglamento de Contabilidad del material;, y la Comisión de 
recibo hará las pruebas que juzgue necesarias para cerciorarse 
de su buena calidad, así como también si á su juicio contuviese 
el carbón mucho polvo obligará al contratista á pasar el grueso 
por una criba con agujeros de 23 milímetros de lado y 12 m ilí
metros el menudo ó dé fragua, tomándosele únicamente de este x 
cernido el 5 p®r 100.

El reconocimiento para el destinado á los buques se efec
tuará en el depósito por la Comisión nombrada al efecto, que 
practicará iguales operaciones pará asegurarse de su buena ca
lidad. A. los reconocimientos asistirá el contratista ó su repre
sentante; y si no se conformase con ellos, podrá reclamar den
tro de las 24 horas el nombramiento dep tra Comisión.superior, 
cuya decisión sera la definitiva, retirando el contratista en igual 
plazo el combustible desechado, que se considerará como con
sumido del depósit© para los efectos de su reposición.

Las entregas las formalizará el contratista por medio de las 
correspondientes facturas-guias convenientemente requisitadas, 
en las que se consignará por la autoridad correspondiente el 
combustible recibido después de-proceder á su peso, que se h ará  
en la forma que sea más conveniente, custodiándose debida
mente el destinado á los buques, en los cuales se tom arán to
das las precauciones debidas para asegurarse, tanto los repre
sentantes de la Hacienda como el mismo contratista,^ del que se 
vaya recibiendo á bordo, á cuyo efecto puede volver á repesarse 
en caso necesario á presencia de un delegado del contratista.

40. Si el contratista dejase de entregar ó reponer el carbón 
en los términos que quedan estipulados, se adquirirá el que sea 
necesario por administración á perjuicio del interesado; y si no 
lo hubiese en la plaza, se le impondrá una m ulta de la centési
ma parte del valor que hubiese dejado de entregar al precio de 
contrata por cada dia de demora, contados desde el en que de
bió entregarlo ó reponerlo; y si la demora excediese de 30 dias, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la 
Hacienda, quedando subsistente la m ulta impuesta, y siendo 
responsable de los perjuicios que resulten al servicio. Si pudie
se adquirirse por administración, se le impondrá al contratista 
por via de correctivo una m ulta igual á la expresada por cada 
dia de demora hasta el de la adquisición, y á la tercera falta 
igual podrá rescindirse el contrato en los términos expresados.
° 41. La Marina se obliga á abonar á 3a Hacienda el importe 

de los derechos nacionales, provinciales ó municipales que pu
diesen imponerse á este combustible durante el período del 
contrato.

42. El contratista formará mensualmente cuenta de las en
tregas que haya verificado, justificando la cantidad é importe 
de los sum inistros con los pedidos y facturas-guias, donde ha
brán de constar precisamente los correspondientes recibos, y 
esta cuenta se dirigirá al Intendente del Departamento por 
conducto del Comisario encargado del servicio á fin de que, una 
vez examinada y liquidada, se comprenda su importe en la nota 
mensual de descargos para que consignado por la Superioridad 
el crédito necesario se proceda á librar su importe á favor del 
contratista, á no ser que este tenga consignado su pago sobre 
otra Ordenación; cuya designación habrá de hacer al firmar la 
escritura, y en cuyo caso se formará la liquidación que dispone 
la Real orden de142 de Octubre de 4877.

43. Este contrato deberá empezar á regir desde el dia en
que’ al contratista se le haga el primer pedido.

44. Serán de cuenta del rem atante todos lós gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. ^

Los que correspondan, según Arancel, al Notario por la asis
tencia y redacción de las actas del rem a te , así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

Y los de la impresión de 25 ejemplares para uso de las ofi
cinas.

45. Los ejemplares de la escritura s e r imprimirán con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la Administración, 
debiendo el contratista presentarlos salvados ya los errores de 
im prenta con la correspondiente fé de erratas.

46. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas? por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. *

Ferrol 3 de Agosto de 4884.—Vicente Reguera.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  (en su propii representación, ó á

nombre de D. N. N., para lo cual se baila dcí-Ar mente au to ri
zado), hace presente que enterado del anuuoi * ;y pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n n n  , . . , ,  (cío ta l fe
cha), ó en el Boletín oficial de la provincia de la Canina, nú m x .. , .  
(de ..». .),para subastar el sum inistro del carbón de piedra nacio
nal é inglés que sea-necesario durante el término de cinco m eses 
para las atenciones del Arsenal y buques en la capi tal de este De
partamento, se compromete á verificar dicho servicio, con es ti  fic
ta  sujeción ai pliego de condiciones, á los precios señalados »en. 
el mismo como tipos (ó con la -baja de tanto por 400, extensiva á 
todos ellos).

(Fecha y firma del proponente.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . — q  
Relación de las clases de- carbón de piedra que necesítala/ 
Marina en esta capital durante el término de cinco meses para
las atenciones del Arsenal y buques, con expresión de los pre
cios que se les señalan como tipos para la subasta, puntos de 
las minas y fábricas de que han de proceder dichos carbones, y 
condiciones que han de reunir para considerarlos admisibles»

Precios tipos 
ea

CLASES DE COMBUSTIBLE. pesetas.

Españoles. ; ‘
Carbón grueso para dragas, m artinetes y otras 

atenciones del Arsenal, como igualmente para 
buques guarda-costas cuando presten este se r
vicio, la tonelada métrica   ........................... ...... 30

Idem menudo para fraguas, id .............. o. * 28
ídem de cok, id ........................ . 38

Inglés.
Carbón de Cardiff para buques, la tonelada mé

tr ic a   ................................. ....................... 30
Sus procedencias serán las siguientes:

CARBONES ANDALUCES.

Para buques.
De las minas Terrible, de Belmez; Terrible y Cabeza^ de 

Vaca, de Belmez, mezclados; Santa Elisa, de Belmez, Guadal
quivir.

Para hornos.
De la mina Cabeza de Vaca.

Para fraguas.
De las minas Terrible, Santa Elisa y Guadalquivir.

c a r b o n e s  a s t u r ia n o s ..

Para buques.
De las minas María Luisa, Santa Cruz primera, Másamelo 

de Mieres, La Moza, San Martin, Mosquetero, Cogida, Sí ~ tu.
Ana, Zagala, Caudin, Imperial, Severa.

Para fraguas.
De las minas María Luisa, Santa Cruz primera, Tato, Taza 

de Oro, Cardiff asturiano, Las Morujas, Detrito.

Cohes.
María Luisa, fabricad© en la Braña, y Santa Cruz, fabricado 

en Tigaredo.
CARBON CARDIFF.

Para buques.
D élas minas dei Principado de Gales, conocidas con los 

nombres de Perrett, Duffrigas, Nosousts, Merthyr, Abensanes, 
Steam coal Tredesar, Finóles, Sirfriles,-Ftquets, Merthyr, Na- 
vigation Steam coale, Steam coales Abercom, Blauchot, Toches- 
gil-ls, Aterdan, Sepsborreu, Straugenech, Brepusts, Companys, 
North, W aliy Coilliem, Davis Tendales Sirgielocer foct, Cros- 
manau, Merblesuys, Denias Merthyr, Cirmaman Merthyr, Cyie- 
yuer, Yuisker y Mantgglo. f. . *

Las procedencias relacionadas las acreditara el contratista, 
por cada cargamento que conduzca, con certificaciones de los 
dueños délas minas debidamente legalizadas por el Ingeniero 
de Minas Jefe del distrito en que radiquen, ó por el Cónsul es
pañol del puerto inglés en que se embarquen. ; ^

Las condiciones que deben reunir los carbones serán las si
guientes:, . ,  _ . , . '

E l grueso español será de Ha mejor calidad, recien extraído 
de la mina, libre de piritas, sustancias terrosas y de todo cuer- 
po extraño; no tiznará los dedos al tacto, y tendrá la cohesión 
suficiente para que puedan formarse cuartones de cinco metros 
de alto sin que rompan las capas inferiores; deberá arder vi
vamente sin reblandecerse demasiado y sin obstruir las parri
llas, y evaporará 6*5 kilogramos ele agua por 4 de carbón, sin 
exceder los residuos de la combustión del 43 por 400. _

El menudo de fragua será de calidad propia para nlias,. de 
color negro brillante; estará completamente libre detestoro  y 
azufre, como de cualquier otro cuerpo que pueda perjudicar al 
hierro, y en pedazos de tamaño tal que puedan usarse sin iom -
perlos préviamente. > -i

El cok será de superior calidad, ligero, poco frágil, y pre
sentará en su fractura reciente un color gris metálico; estara 
libre de piritas, exento de polvo; su consumo representara el M  
ñor 400 del peso de los lingotes de hierro crudo; á I r  segunda 
fusión cada trozo del cok un volúmen 450 c¡m s p0r  lo menos;, 
se concederá sin embargo un 5 por 400 de carbón m tnudo.  ̂  ̂

E l de Cardiff inglés deberá estar recien extraído de la minar, 
libre de p irita s de hierro y de sustancias terrosas y .p iza rro 
sas; no debe ser muy “frágil, y al tacto no debe tiznar los
dedos. ’ ' ' ,

F erro l 3 de Agosto de 4884.=Vicente Reguera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Habiéndose extraviado á un temedor un resguardo expedido 

por la Contaduría de esta corporación para el cobro de los in
tereses correspondientes á tres títulos de la Deuda municipal



Gaceta de Madrid.=Núm . 224. 12 Agosto dé 1 8 8 1  4 3 9

de sisas, se hace saber al público que trascurridos 15 dias desde la publicación del presente anuncio sin que se haya presentado el referido resguardo, será declarado nulo y se procederá á expedir otro por duplicado y al pago de su importe.Madrid 5 de Agosto de 1881. =  El Alcalde Presidente. José 
Abascal. _ _ _ _ _  X—191

D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento constitucional de esta muy heroica villa.Hago saber que cumpliendo con lo prevenido en Real decreto de §5 de Junio último, y en el art. 77 de la ley electoral de §8 de Diciembre de 1878, las elecciones generales para Diputados á Cortes han de tener lugar el domingo 81 del actual, verificándose la votación simultáneamente en las 81 secciones en que per Reales órdenes de 9 de Agosto y 18 de Diciembre de 1877 y art. 5.° de la misma ley se halla dividido este distrito; comenzando á las ocho en punto de su mañana, y continuando sin interrupción hasta las cuatro de la tarde, en que se declarará definitivamente cerrada.En su virtud, y previniéndose en el art. 68 de la expresada ley que 10 dias por lo menos antes del indicado para la elección se designen los edificios en qué se han de constituir los colegios para que los electores concurran á votar, se señala á continuación el que corresponde á cada una de la secciones y los barrios qué estas comprenden:Sección 1.a—Vérgara: barrio de Vergara; su colegio Felipe V, 1, Conservatorio de Música.Sección 8.a—Platerías: barrios de Platerías y Florida; su colegio Mayor, 187, Consejo de Estado.Sección 3.a—Bailón: barrios de Bailón y Alamo; su colegio Fomento, 6 y 8, principal, Tenencia de Alcaldía. '
Sección 4.a—Leganitos: barrios de Leganitos y Quildones; su colegio Leganitos, 1, principal, Escuela.Sección 5.a—Pozas: barrios de Argüelles y Pozas: su colegio Princesa, 81, hospital del Buen Suceso. -
Sección 6.a—Conde-Duque: ham os de Amaniel, Conde-Duque y Daoiz; su colegio Leganitos, 65, Escuela.
Sección 7.a—Estrella: barrios de la Estrella y Dos de Mayo; su colegio Flor Alta, 9, principal, Tenencia de Alcaldía.Sección 8.a—Escorial: barrios de la Corredera, Rubio, Escorial y Pez; su colegio Molino de Viento, 84, principal.Sección 9.a—Barco: barrios de Pizarro, Barco y Colon; su colegio Puebla, 80, bajo.
Sección 10.—Fuencarral: barrios del Desengaño, Val verde y Fuencarral; su colegio Valverde, 88, Real Academia Española.Sección 11.--Santa Bárbara: barrios de Hernán-Cortés, Beneficencia, Santa Bárbara y Chamberí; su colegio San Mateo, 5, Colegio de Sordo-mudos.
Sección 18.—Bordadores: barrios de Bordadores é Isabel II; su colegio Biblioteca Nacional.
Sección 13.—Descalzas: barrios de Jas Descalzas y Abada; su colegio Salud, Dirección de la Deuda.
Sección 14.—Arenal: barrios del Arenal y Postigo; su colegio Angeles, 1, Tenencia de Alcaldía.
Sección 15—Puerta del Sol: barrios de la Puerta del Sol y Montera; su colegio Claustros de las Descalzas.
Sección 16.—Jacometrezo: barrios de Silva, Jacometrezo y Espejo; su colegio Silva, hospital de la Buena Dicha.
Sección 17.—Reina: barrios del Caballero de Gracia, Bilbao y Reina; su colegio Reina, 8 duplicado, Tenencia de Alcaldía.Seccipn 18.—Salamanca: barrios de Salamanca y Libertad; su colegio Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Nacional.
Sección 19.—Almirante: barrios de Alcalá, Almirante y Belén; su colegio Alcalá, Historia Natural, piso bajo izquierda.Sección 80.—Colmillo: barrios del Colmillo, Pelayo y San Múreos; su Colegio A rca de Santa Maríaf 4, Escuela Normal de Maestras.x  ̂ '
Sección 81.^-Carrera: barrios de la Carrera, Cortes y Lobo; su colegio Lobo, 19, Colegio.
Sección 88.—Príncipe: barrios del Príncipe, Retiro y Cruz; su colegio Teatro Español, salón de descanso.
Sección 83.—Huertas: barrios de Cervantes, Huertas, Gobernador y Atocha; su colegio Huertas, 73, Colegio. \
Sección 84.—Cañizares: barrios del Angel, Cañizares, Olivar y Torrecilla; su colegio Cabeza, 16, principal, Escuela.f Sección 85.— Santa Isabel: barrios de Santa Isabel, Delicias, Primavera, Ave-María, Ministriles y Valencia: su colegio Santa Isabel, 5, principal, Escuela.
Sección 86.—Embajadores: barrios de la Huerta del Bayo, Comadre, Carayaca, Embajadores, Provisiones, Encomienda, Penuelas y Cabestreros; su colegio Embajadores, 51, Escuelas Pias de San Fernando.
Sección 87.—Cebada: barrios de la Arganzúela, Rastro, Cebada, Toledo, Solana, Puente de Toledo y Peñón; su colegio Toledo, 185, Escuela.
Sección 88.—Humilladero: barrios de Puerta de Moros, Don Pearo, Aguas, Humilladero y Calatrava; su colegio Carrera de San Francisco, 41, Escuela de Párvulos.
Sección 89.—Cava: barrios del Puente de Segó vía, Segovia, Cava y Puerta Cerrada; su colegio Segovia, 4, Escuela.
Sección 30.—Estudios: barrios de Juanelo, Progreso y Estudios; su colegio Estudios, 1, Escuela de Arquitectura.
Sección 31.—Constitución: barrios de la Constitución, Concepción y Carretas; su colegio Ministerio de Fomento, salón de subastas.
Madrid 11 de Agosto de 4884.=José Abascal.

Alcaldía constitucional de Isnatoraf.
villa * Torcuato Vera y 1 el3a’ Aical(*e constitucional de esta
/ Hago saber que se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar de la misma, dotada con 985 pesetas anuales, pagadas por trimestres del presupuesto municipal, y  con cargo de visitar á 197 familias pobres y el hospital de Beneficencia, con mas lo que produzcan las igualas que queda en libertad de nacer con todos los vecinos.

Los aspirantes deberán ser Doctores ó Licenciados en Me- dicma y Cirugía, y dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía por término de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio 'en el Boletín oficial de la provincia.
íznatoraf 88 ae Julio de 1881.—Torcuato V era.=Por su mandado, Juan Fernando Zarza y Ballesteros.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Ju stad os de prim era instancia.

‘ , ALMERÍA.
D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de prim era ins- ; 

tancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente y término de 15 dias, contados des- ?

de el siguiente ai en que tenga- lugar su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á Agustín Reyes Maya, 
natural y vecino de Villafrsnca, castellano nuevo, casado, de 
38 años de edad, para que comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado con el objeto c!e practicar un reconocimiento en 
la causa que en el mismo se sigue contra, Juan Fernandez F er
nandez sobre lesiones.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial que averigüen el paradero del referido Agus
tín Reyes Maya, haciéndole saber cuanto queda relacionado.

Dado en Almería á 10 ele Julio de 1881—-Domingo C ara- 
cueh—Por mandado do S, S., Miguel García.

AOIZ.
Por providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de 

primera instancia de esta villa y su partido en causa contra 
Florencio Jiménez Garay, alias Chiquitín, por conato de viola
ción, se manda expedir cédula de citación para que Carmen 
Palacios y Lasheras y su padre, ciego, de quien se acompaña y 
no se sabe su nombre, ambos de paradero ignorado, dentro del 
termino de 18 días comparezcan ante dicho Sr. Juez á prestar 
como ofendidos declaración en dicha causa.

A al efecto se expide la presente cédula de citación en Aoiz 
á 83 de Julio de 4884.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia., 
Emilio Els'cudero.=El Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

ARCOS.
D. Manuel de Veas Silva, Juez municipal, y accidental de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Joaquín 

Serrano Sánchez, natural de Valdelarco, provincia de Húelva» 
vecino de Sevilla,-hijo de José y de Dolores, soltero, de ejerci- 

¡ ció jornalero, de 33 años de edad; Antonia Serrano Sánchez, 
hermana del anterior, de igual naturaleza y vecindad, viuda, 
de ocupación la de su sexo; Angeles y María Patrocinio Del
gado Serrano, hijas de la anterior y de José María, de edad de 
15 y 14'años respectivamente, cuyos actuales paraderos se ig
noran, para que en el término de 15 dias, á contar desde el si
guiente al en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten ante este Juzgado para que pueda tener 
lugar.la diligencia que tengo acordada en causa que se sigue, 
contra los mismos por hurto; bajo apercibimiento que" de .no 
presentarse en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los susodichos, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de 
ser habidos.

Dado en Arcos á 81 de Julio de 1881.==Manucl Veas Silva.== 
Por su mandado, Enrique Quijado.

ARENYS DE MAR.
D. Casildo Zavala é Igueravide, Juez de pripaera instanóia 

dé Ja Villa de Arénys de Mar y su partido. ~
Hago saber que los herederos de D. Bartolomé Bosch y Cas

tellana, difunto, Registrador que fué de la propiedad de este 
partido, han solicitado la devolución de lá fianza por este pres
tada para el desempeño de su cargo.

Lo que se anuncia por quinta vez, en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 306 de la ley hipotecaria, á fin de que llegue 
á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra-el mismo Registrador.

Dado en Arenys de Mar á 30 de Julio de 1881.=Casildo Za- 
vala.*=Por mandado de S. S., Enrique de Hita, Escribano.

X—190
AYORA.

D. Manuel Brunetto y García, Juez de primera instancia de 
esta villa de Ayora y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Concepción Albiñana 
y Albiñana, viuda de D. Raf&el Ossa, sin hijos, natural y veci
na de ésta villa, la cual falleció en la misma el dia 83 de Julio 
próximo pasado sin disposición testam entaria, para que. den
tro de 30 días, contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se ins
truyen sobre dicho abintestado por la Escribanía del infrascri
to. Si así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

'Dado en Ayora á 8 de Agosto de 1881.^M anuel B runetto .=  
Por mandado de S. $., Francisco Hernández. — p

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distri

to de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente edicto-requisitoria se cite, llama y emplaza 

á Juan Casanovas Reverter y Félix Berenguer Torres, natural 
el primero de San Antonio de Vilamsjor, y ef segundo de Mar- 
torell, de 89 y 11 años respectivamente, solteros, albañiles, veci
nos que fueron de la villa de Gracia, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de 40 dias, á contar desde 
el en que tenga'lugar la inserción de este edicto en la Gaceta 
d e  M a d r id ,  comparezcan de rejas adentro en las cárceles de 
esta ciudad al objeto de recibírseles la correspondiente inda
gatoria en méritos de la causa que contra los mismefe y otro 
instruyo sobre lesiones á Teresa Casulleras; apercibiéndoles, en 
el caso de incompareeencia, con ser declarados reb/elde^ y pa
rarles los perjuicios consiguientes; encargándose/á los demás 
Jueces, Autoridades y funcionarios de la policía judicial dis
pongan la busca, captura y conducción á bis indicadas cárce

les a mi disposición de dichos Juan Casanovas y Féjix Berenguer.
Dado en Barcelona á 88 de Julio de 483i.=Pfídro Caula 

A batu -P or disposición de S. S. y por D. Francisco Oller, Valentín Víctor.
BARCELONA.—PALACIO.

i), francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia de esta capital.
Por el presente eciicfo se cita y llama á Ricardo Bigay Gui- 

iiart, hijo ac José y Joaquina, natural do San Gervasio, de pro
fesión alfarero, de estatura regular, pelo castalio, cejas al pelo» 
ojos pardos, barba poca, de estado soltero, cuyo paradero se 
ignora, y sin que sea ue presumir el punto donde & e encuentre, 
con oojeto de que dentro del termino de nuevo dias se presente 
en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador,, nhúm. 8} piso 
primero, ó en las cárceles nacionales de esta capital, A respon
der de los cargos que le resultan en la causa que c ’ontra el 
mismo se instruye sobre falsificación de documentos; ba  ̂i o aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebol de y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y dependí mtes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del i efe- 
rido Ricardo Bigay y Guinart, conduciéndolo, caso de ser . ha
bido, a las cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 83 de Julio de 1881.=Francisco A 1- 
ted.=Por mandado de S. S. y por D. Leandro de Ribot, Jos é 
Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia^ 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Rodolfo Gis-*' 
bcrt y Caray, de 43 años de edad, escultor, de estatura baja* 
color moreno, pelo negro, ojos pardos, vecino que fué de esta, 
ciudad, y habitante en la calle de Viladomat, núm. 30, piso ter
cero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 4Q 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 8, principal, á fin de practicar cierta diligencia 
en la causa criminal que se le instruye sobre hurto; apercibién
dole, caso de incompareeencia, de declararle rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho Rodolfo Gisbert Caray; y  
obtenida, lo conduzcan á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona á 83 de Julio de 4881.—Francisco A l- 
ted .=P or disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Antonio Subirana, Juez municipal é interino de prim era 

instancia del distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Julián Asensio y  

Saldaña, Alcaide que ha sido de las cárceles nacionales dejesta 
Ciudad, paíá qtie dentro del término dé nueve dias, contaderos 
desde la publicación del presente, comparezca en los estrados 
de este Juzgado á fin de notificarle Ja sentencia recaída en Ja 
causa seguida contra el mismo por detención arbitraria de 
José Camps; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente.

Barcelona 80 de Julio de 4881.=Antonio Subirana.==Por 
mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, Escri- ' 
baño.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de la providencia dictada por S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del territorio en la causa crim inal 
formada sobre homicidio contra Juan Trulls y Taulé y otros, 
vecino de esta dicha ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
se le cita y llama para que dentro del término de 40 dias, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
capital; apercibiéndole que Ge no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, A uto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura del referido Juan  Trulls y Taulé, disponiendo su con
ducción á las citadas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona,á 88 de Julio de 4S8i.=Joaquin de E rra s -  
quin.-=Por mandado de S. S., Lorenzo Rosel, Escribano.

D. Antonio Subirana, Juez municipal del d istrito  de San 
Beltran, encardado de lo criminal del Juzgado de primera ins
tancia del misjno distrito.

Por el pvesente cito, llamo y emplazo á Valentín Canelo 
Gabaldá, de 85 años de edad, soltero, armero, n atural de Tolosa, 
vecino do rjsta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de 40 dias, contados desde la publicación de este 
llamamiento, se presente en este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 8, piso segundo, á responder de los cargo# 
qua le resultan en la causa que contra el mismo se sigue soWe 
hurto ; bajo apercibimiento de que no verificándolo será decla
rad® rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con a rre 
glo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares, que 
procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juzgado, 
en lo cual se interesa la administración de justicia.

Dado en Barcelona á 88 de Julio de 4884.=-Antoüio Sabiraw 
na.= P or mandado de S. &, Jaime Rius, Escribándñ *
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BILBAO.
D, Venameio dci Vallo, Juez do primera instancia de esta 

•villa do Bilbao y su partido.
Por el presente so cita, llama y emplaza á los que so crean 

con derecho d la herencia de D. Ignacio Francisco de Barrutia» 
natural de Vergara, provincia de Guipúzcoa, el cual falleció 
en la isla de Cuba el siglo XVIII, para que dentro de dos me
ses, contados desde la publicación de este anuncio en el último 
ae los pueblos ó periódicos en que se verifique, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre 
declaración de herederos del D. Ignacio Francisco, parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 

- acordado á instancia de D. Casimiro Eleoro é Iribe, vecino de 
Begoña, -pariente en sexto grado civil del repetido D. Igríacio 
Francisco, único pariente de este que hasta la fecha se ha pre* 
sentado reclamando la herencia.

Dado en Bilbao á 1.° de Agosto de 4881.=-=Venancio del Va- 
IIe.=Por su mandado, ante mí, Julio Cuervo. X—193

BUJALANCE.
D. Salustiano Romera Lainez, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la gi

tana María Fernandez Salazar, al parecer natural de Rute, y 
vecina de Granada, casada, de £0 años, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 15 dias, contados desde la pu
blicación de este llamamiento, se presente en este Juzgado y 
Escribanía de D. Pedro Cantó y García con el fin de practicar 
cierta diligencia en la causa criminal de oficio que se le sigue 
por hurto do 4 duros; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Bujalance á 28 de Julio de 1881.=Salustiano Ro- 
m era.=Por su mandado, Pedro Cantó García.

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
D, José Estéban Quílez, Juez de primera instancia de este 

partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Vicente Gayá, hornero de oficio, de unos 40 años de edad, 
y  vecino que resulta ser de Ondara, el cual es de estatura alta, 
color moreno, y viste pantalón, chaleco, sombrero hongo negro 
y alpargatas de cáñamo, que se dió á la fuga en el acto mismo 
de ejecutar el homicidio en la persona de Mego Pineda y Sala, 
ignorándose su paradero, para que dentro del término de 45 
dias, contados desde la insercien de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre homicidio 
del Diego Pineda; apercibido que le parará el perjuicio que hu
biera lugar por su rebeldía; interesando al propio tiempo á  to
das las Autoridades y agentes de policía judicial para que sin 
demora procedan á la busca y detención de dicho procesado, 
conduciéndolo á  disposición de este Juzgado, caso de ser habido, 
y al fin ántes indicado.

D a d a  en Callosa de Ensarriá á 21 de Julio de 4881.==José 
Estéban Qfirílez.^Por orden de S. 8., Domingo Perez.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico- Stern Enebra, Juez de primera instancia de esta

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita a León Cuenca, vecino de Ma

drid, cuyas demáB señas se ignoran, para que dentro del tér
mino de 40 días co.uiparezca en este Juzgado a prestar una de
claración en causa criminal que se sigue contra Felipe García 
Martin ñor sustracción de caballerías.

Dado en Colmenar Viejo á 49 de Julio de 4884. =  Federico 
Stern.==Por su mandad’O, Valentin Ugalde.

Por el presente,'y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de esto vólln de Colmenar Viejo y su partido, 
se hace saber el fallecimiento/ intestado de Gumersindo Sanz 
Moni-alvo, vecino de Bccerril, evi donde ha tenido lugar el dia 9 
de Marzo último; y se cita y lía mu por segunda y última vez y 
término de 20 dias á los que se c^can con derecho á la heren
cia nara que comparezcan á deducirlo en forma en este Juzga
do, con presentación ele los documentos correspondientes; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya- lugar.

X á los efectos legales se hace constar que se han presenta
do reclamando la herencia Juana Sanz Montalvo, hermana del 
diiW to, y su sobrina carnal Andrea Mai%tin Sanz, y en su nom
bre suA respectivos esposos Carlos Lóp ez Estéban y Miguel 
Sanz y Sanz, vecinos de Becerril.

Colmenar Viejo 4 de Agosto de 4884.= V.° B.°=Stern.=El 
Escribano, Florentino Gil del Rincón. —P

ESTELLA.
D. Tomás Domínguez y Abarrátegui, Juez dey primera ins

tancia de Este Ha y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo p>or una sola 

vez y término de 45 dias á Emilio Brioso y Var, hijo de José 
María y de Josefa, de 36 años de edad, natural de Paimogo, 
Huelva, y vecino que fué de Mañeni, casado, Veterinario, cuyas 
señas personales se insertan á continuación, para que durante 
dicho término comparezca en este Juzgado á responder' J  de
fenderse en la causa criminal que en el mismo se le sigme por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y,militares y agentes de la policía judicial procedan á su busca, 
captura y conducción á este Juzgado, caso de. ser habido.

Dado en Éstella á 24 de Julio de 488i.=Tomás Domínguez 
y Abarrátegut=De su orden, Ulpiano Erran.

Señas personales.
Estatura baja, pelo y ojos negros, cejas id., nariz reguiar, 

cara redonda, boca regular, color sano, bigote negro: y  viste 
pantalón, chaleco y americana negros y sombrero negro de ala 
ancha.

FRE'CHILLA.
D. Eduardo de Angulo y de la Quintana, Juez de primera 

instancia de este partido ele Frechilla.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Macaría López, cuyo 

segundo apellido se ignora, natural de Villada, en dónete resi
dió habitualmente hasta el dia 6 de Junio último, en cuyo dia 
aparece se ausentó en dirección á la villa y Corte de Madrid, 
llevando una niña que estaba criando, manifestando que iba á 
buscar crianza., de estado soltera, de oficio sirvienta, de 23 años 
de edad; es de estatura regular, pelo castaño, ojos azules, cara 
larga, color bueno; y viste de manteo ó falda de indiana fon
do oscuro con rayas negras, delantal de indiana, jubón de 
me riño negro, pañuelo de lana color café al cuello, y botinas 
con gomas, para que en el término de 10 dias, á contar desde el 
en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia de Falencia, se presente ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa cri
minal que contra ella se sigue de oficio como presunta autora 
del delito de robo de varias ropas y de la cantidad de 1.400 rs. 
en monedas de á 2 pesetas, ejecutado en el precitado dia en la 
casa-habitacion de su amo y convecino Simeón Mandes; bajo 
apercibimiento que de no presentarse durante dicho término la 
parará el perjuicio á que haya lugar»

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y especialmente á las que constituyen la policía judicial de la. 
Nación, practiquen las diligencias más activas para la cap-tura 
de la mencionada Macaría López; y que en caso de conseguirla, 
pongan á esta á la disposición de este Juzgado, pues en ello se 
halla interesada la administración de justicia.

Dado en Frechilla á 20 de Julio de 4881.=Eduard.. de An- 
gulo.==Por mandado de S. S., Tomás Cano.

GARROVILLAS.
En virtud de providencia dictada en el dia de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partiao en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra Julián Delgado Silva 
por sustracción de un capote á Atanasio Cuadrado, se cita, lla
ma y emplaza á Alonso Ballestero, vecino de Aceuche, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparézca en este dicho Juz
gado al objeto de practicar la diligencia de reconocimiento del 
procesado que viene decretada en referida causa.

En su virtud, y para que tenga efecto, extiendo la presente 
cédula, que firmo en Garrovillas á 44 de Julio de 488i.=Mauri- 
cio Gómez Rivero.

En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido en la causa que 
en este Juzgado se instruye por incendio de un polvorín, y 
muerte, en su consecuencia del polvorista á cuyo cargo corría, 
se cita, llama y emplaza á Andrés Oristof'foro Gáfaro, natural 
de Piamonte, provincia de Ibrea, en el Reino de Ita lia , y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 40 dias, á contar 
desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado al 
objeto de ampliarle sus declaraciones.

En su virtud, y para que tenga efecto, extiendo la presente 
cédula, que firmo en Garrovillas á 46 de Julio de 4884.^M auri
cio Gómez Rivero. ,

GETAFE.
El Sr. D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal de 

esta villa, encargado interinamente del Juzgado de primera ins
tancia clel partido durante la vacante, ha acordado en provi
dencia del dia de hoy, dictada en la causa criminal pendiente 
sobre lesiones y sucesiva muerte de Isidro Martínez Perez, de 
46 años, natural de Aliaguillo, provincia de Cuenca, soltero, 
jornalero, habitante que era en Madrid, calle de las Cambro
neras, núm. 7, se ofrezca la misma á los padres del finado, lla
mados Anselmo y Tomasa, cuyo domicilio y paradero se ig
nora, y se les cita para que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma- 
Pr id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sa
la-audiencia de este dicho Juzgado, sito en el piso bajo de las 
Casas Consistoriales, á prestar la oportuna declaración; bajo 
apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Y parn remitirla al limo. Sr. Director de la G a c e t a  en 
cumplimiento de lo mandado, expido la presente cédula que 
firmo en Getafe á 24 de Julio de 4881. =E1 Escribano, Maxi- 
miano Diaz.

GINZO DE LIMIA.
D. Manuel Peaamaría Menendez, Juez de primera instancia 

de Ginzo de Limia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio de Alio Cerrido, natural y vecino de Pereir© de Aguiar, 
en, la provincia y partido de Orense; Josefa González Britos, 
natural de Aurenil y vecino de Celanova, y Francisco Carrera 
Daniel, natural y vecino de Francos, Municipio de Otero del 
Rey, provincia de Lugo, cuyas señas y demás circunstancias á 
continuación se expresan, para que dentro del término de 45 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ante este Juz
gado con objeto de ampliar las indagatorias que prestaron en 
la cansa que se sigue contra los mismos sobre robo de una

muía á José Conde, vecino de Laza: previniéndoles que de no 
verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar,

Al propio tiempo encargo ¿. las Autoridades civiles, milita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
en su caso de los sobredichos, poniéndolos con las seguridades 
debidas a disposición de este Juzgado.

Dada en Ginzo de Limia á 44 de Julio de 4884.=Mañtiel 
Peñam arfa.=De orden de S. 8., Ramón Cadórniga.

Señas de Antonio de Alio.
_Casado,.de 28 años de, eiLd, estatura regular, pelo castaño 

oscuro, ojos castaños, cara larga , color trigueño, barba poca; 
viste chaqueta de paño remendada con tela de color azul, cha
leco de tela á cuadros, pantalón de id., calza borceguíes de cue
ro blanco.

Señas de la Josefa González*

Estado viuda, edad 31 años, estatura regular, pelo, cejas y 
ojos negros, cara regular, color trigueño; visto saya de tela 
azul laboreada,-mandil azul rayado, pañuelo azul á la cabeza-,, 
y otro de lana á cuadros al cuello, chambra lo mismo que da 
saya; gasta un mantillón castaño con veludillo alrededor; calza 
zapatos.

Señas del Francisco C arrrera.  •

Edad 43 años, estado viudo, oficio jornalero, estatura regu
lar., pelo, cejas y ojos negros, color bueno, barba poblada y algo 
canosa; viste pantalón de paño negro acordonado, chaqueta de' 
paño negro algo usada, chaleco de paño á cuadros; calza botas 
de becerro.

GRANOLLERS.
D. Nemesio Alrnuzara Andino, Juez do primera instancia de 

la villa y partido de Granollers del Vallés.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que me hallo instruyendo por delito de hurto se dictó 
auto con fecha de ayer declarando procesado á José Más Soler, 
natural y vecino de la Garriga, de 46 años de edad, estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, cara larga, color 
bueno, barba lampiña; y viste pantalón y chaleco de paño, gorra 
negra, camisa de color y tapabocas azul, disponiendo se le reci
biera la oportuna declaración de inquirir, y decretándose al 
propio tiempo su detención y captura. Y por haberse fugado de 
la casa paterna y ser ignorado su paradero, he dispuesto pu
blicar su llamamamiento, y expedir y publicar la presente re
quisitoria, como comprendido en el núm. 4.° del art. 373 de la 
Compilación del Enjuiciamiento criminal, para que en el tér
mino de 45 dias comparezca ante el presente Juzgado á prestar 
indagatoria; bajo apercibimiento de que si no lo hace será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar; y se 
ruega y encarga á los Sres. Jueces de primera instancia en cuyo 
partido se encuentre, y a las demás Autoridades y agentes de 
policía judicial, que procedan á la detención de dicho sujet o^ -  
mitiéndolo á la cárcel de dicho partido con las segurídafleamR^ 
cesarías.

Dada en Granollers á 49 de Julio de 488i.=*=Nemesio Aluni
zar a.=Por su mandado, José María Freixa.

GUAÜ1X.
D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Valenciano, que 

habitaba en la ciudad de Almería, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran; y al dueño de uno de los cajones de 
sombreros finos que iba dirigido á Cuevas de Vera, el cual 
fué incendiado, como también cuatro bultos de equipaje del Va- - 
lenciano, con otros efectos de varias personas, el dia 47 de Se
tiembre último, en una galera cosaria que conducia José Del
gado González, vecino de dicho Almería, ai llegar al sitio ven
ta de Guijarro, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado á fin de recibirles las oportunas de
claraciones, y ofrecerles la causa que se sigue sobre indicado 
incendio; entendidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Guadix á 45 de Julio de 488!.^Francisco de Paula 
MeIlado.=Por mandado de S. S., José Sabellay Aguilar.

HAR O,.
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 

esta villa de Haro.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Ambrosio Fernandez y Fernandez, alias Taba, de U  
años de edad, dedicado al campó, hijo de José y Dorotea, natu
ral y domiciliado en ésta villa, de donde se ausentó hace un 
mes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado á notificarle la sentencia 
dictada en causa que contra el mismo se ha seguido por lesio
nes á Julián•Perujo, citarle y emplazarle para ante la Exce
lentísima Audiencia del distrito, y para que nombre Abogado 
y Procurador que le defienda y represente en dicha causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. " .

Dado en Haro á 48 de Julio de 4884.==Facundo Lopez.==Por 
su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de p r i m e r a  instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente cito y llamo a la viuda o hermanos 

de Francisco Martínez Salas, vecino que fué de esta ciudad., 
cuyos individuos eran vecinos de l a  m i s m a ,  y  e n  la actúa
lidad se ignora sus actuales paraderos, para que deñtro e



Gaceta de Madríd.=Núm. 224. 1 2  Agosto de 1881. 441

término cíe ocho dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca este edicto inserto en la Gaceta d e  M a d r i d , compa
rezcan en la Escribanía del actuario á fin de notificarles la 
sentencia ejecutoria recaída en la causa seguida contra José 
Félix García Reyes por homicidio al expresado Francisco Mar
tínez Salas; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 19 de Julio ele 1831.“ Felipe Ama- 
triaín.=Por B. José Bela, Miguel Bazo.

LA BAÑEZA.
D. Martin Perez y Perez, Juez de primera instancia del par

tido de La Bañeza.
Por la presente requisitoria y término de 20 dias se cita, 

llama y emplaza á Miguel de la Fuente ¡Lobato, alias el Marto, 
natural de Robledino de la Valduerna, vecino de San Martin de 
Torres, casado, jornalero, de SO años-de edad, de estatura alta, 
color moreno, cara ancha, pelo negro, barba poblada; ■ viste 
pantalón de tela color ceniza, chaqueta y chaleco de paño rojo, 
sombrero hongo negro y zapatos de becerro, á fin de que se 
presente en la sala de audiencia de este Tribunal para evacuar 
una diligencia en causa de oficio contra el mismo y otro sobre 
robo de dos reses cabrías de la propiedad de Jacinto Martinez, 
vecino de Villalúde laYalduerna; apercibido de que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lu ga r.'

Y mediante á haberse decretado su prisión provisional, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial procedan á su busca y.captura, conduciéndole, 
caso de ser habido, ála cárcel pública de esta villa.
% Dado en-La Bañeza á £3 de Julio de 188i.=M artin Perez y 
Perez.=Por su mandado, Miguel Cadórniga.

LA BISBAL.
En méritos del expediente incoado en este Juzgado y por 

mi actuación á instancia de Doña Dolores Plana y Avelli, con
sorte de D. Pedro Serra y Acosta, sobre depósito de su persona, 
para entablar demanda de divorcio, se ha acordado el auto que 
literalmente copiado doy fé dice así:

«Auto.—Por presentado el anterior^ escrito con la certifica
ción que se acompaña: únase esta original conforme se insta; y

Resultando de dicha certificación que por providencia de £6 
de este mismo'mes, dictada por el competente Tribunal ecle
siástico, se dio por presentada la demanda de divorcio inter
puesta en nombre de Doña Dolores Plana y Avelli contra su 
marido D. Pedro Berra, y se admitió la sumaria información 
ofrecida:

Resultando que por la parte de la Dolores Plana se solicita 
la ratificación del depósito, y que sé le libre testimonio del 
auto en que así se acuerde:

Considerando que, á tenor de lo prevenido en el art. í.895 de 
la nueva ley de Enjuiciamiento civil, procede la ratificación so
licitada por haberse presentado la demanda de divorcio dentro 
del término señalado en la propia citada ley; 4

Se ratifica el depósito de la Doña Dolores Plana y Avelli, com 
tinuando á cargo de la misma depositaría Doña María Gracia 
Avelli y Massaller, viuda de Plana, su madre, á la que se hará 
saber por medio de despacho al Juez municipal de Palafrugell, 
lo propio que' al marido dicho D. Pedro Serra, bien que á este, 
por su ignorado paradero, por medio de cédula en el modo y 
forma anteriormente practicado; y líbrese de este auto el tes
timonio solicitado.

Lo mandó y firma el Sr. D. José Oasamada y Padrís, Juez 
de este partido, en La Bisbal á 30 de Julio de 188í.=D oy fé.— 
José Casamada y Padrís.—Ante mí, Eusebio Planells.»

Y no constando el domicilio ni el paradero de D. Pedro 
Berra y Acosta,' le notifico el auto trascrito por medio de la 
presente cédula; advertido de que causará los mismos efectos 
que si se le hubiese notificado en persona.

Dada en í.° de Agosto de 4881.— Eusebio Planells, Es
cribano. X — 49£

LA PALMA.
Do Domingo Garcés de los Fayos, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Cabello 

Reinoso, natural y vecino de Escacina*. como de 30 años, de 
ejercicio cosario, de estatura alta, color trigueño, cara y nariz 
largas, boca grande, ojos grandes y pardos, con los párpados 
de forma ovalada, barba regular, jorobado, con el hombro de
recho más alto y saliente; vistiendo al uso del país, con som
brero de ala ancha, para que en el término de £0 dias, á contar 
desde la inserción del presente, comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á prestar la oportuna indagatoria en la causa 
que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili- 
- tares se sirvan practicar eficaces diligencias para la captura y 
remisión á este Juzgádo con las seguridades convenientes del 
Manuel Cabello.

Dada en La Palma á £1 de Julio de 488i.==Domingo Garcés 
de los F ayos.=E l actuario, José Gómez Nevado.

* . LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de la 

villa.de La Union y su partido.
Por el presente y único edicto se cita y llama á María Rin

cón López, de 4*1 años, casada, pordiosera, vecina que ha sido 
de esta villa, en el barrio de las Huertas, la cual el 10 de Marzo 
último fué mordida por un perro en el paraje llamado del Des
cargador, en la fábrica, de los Cuatro Hermanos, para que en el 
término de 13 dias, contados desde la inserción del presente en

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de cala provincia, c o m p a 

rezca en los estrados de es lo Juzgado ai objeto do recibirle 
cierta declaración en la causa que con m o tiv o  do las lesiones 
que padeció por efe cto s  de la expresada mordedura se instruye; 
advirtiéndole que de no verificarlo le parará el consiguiente per
juicio.

Dado en La Union á £8 de Julio de 183i.— Rafael Fiasco.— 
Benito Polo.

LÉRIDA.
D. José María Pinós y Costa, Juez municipal, Regente el 

Juzgado de primera instancia de este partido por traslación 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos su
jetos valencianos, do oficio horchateros, que el uno de ellos ex
presó llamarse Filomeno penella, y que la tarde del día 4£ de 
Junio último compraron en 3a tienda-confitería de Pedro 
Llops, de esta ciudad, dos sacos de azúcar, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias comparez
can ante este Juzgado al objeto de recibírseles declaración in
dagatoria en causa criminal contra los mismos sobre estafa de 
dos sacos de azúcar; apercibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y capturado 
dichos dos sujetos valencianos, y disponer su conducción á dis
posición de este Juzgado en el caso de conseguirla»

Lérida 8 de Julio ele 488d.=José María Pinós.=José Sales.

D. Pablo Reverter y Sauz, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lérida y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Sal
vador Motes de Montellar, casado-, vecino de Talara, en el par
tido de Tremp, en esta provincia, cuyo paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, siendo de presumir que se hallará ac
tualmente en el pueblo de su vecindad ó en la ciudad de Bar
celona, para que dentro del término improrrogable de 15 dias se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sulten en causa criminal contra el mismo por estafa á los con
sortes José Oamps y Francisca Mallorquí, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y detención del expresado D. Salvador Mo
tes de Montellar, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Lérida á 15 de Julio de 4881.=Pablo R everter.= 
Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

de Lugo. , %
Por medio del presénte segundo edicto se anuncia el .fa

llecimiento sin testar de D. Casto del Villar Villarino, hijo de 
D. Benito y de Doña Josefa, natural de la villa de Rivadeo y 
vecino de esta capital, donde dicha muerte ocurrió el día x;8 de 
Abril próximo pasado, á fin de que las personas que se con
sideren con derecho á heredarle comparezcan ante este Juz-* 
gado á reclamarlo dentro del término de £0 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y s u  fijación en dichos pueblos de 
su naturaleza y vecindad; con apercibimiento de lo que haya 
lugar, haciéndose constar que se han presentado reclamando la 
herencia de que se trata D. José Benito, D. Alejandro, D. Pedro 
y Doña María Juana del Villar Villarino, en concepto de her
manos de dicho D. Casto; pues así lo acordé en los autos de ab- 
intestato instruidos en este Juzgado con motivo clel mencionado 
fallecimiento sin testar.

Dado en Lugo á 1.° de Agosto de 1884.===Francisco Vázquez 
Quiroga.=Ante mi, Fernandez Parga. — p

. M AD RID .-BUENAVISTA.
. D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja- 
cobo Levi Paciente, natural de Tetuan, Marruecos, hijo de 
Fontó y Meroda, sirviente, como de unos 40 y tantos años de 
edad, que ha vivido en la calle del Horno de la Mata, núm. 3, 
buhardilla, y en la del Zarzal, 10, bajo, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del termino de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de hacerle saber la sentencia eje
cutoria dictada en la causa que contra él se ha seguido por 
amenazas de m uerte, y cumplir la pena de arresto mayor que 
le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero de Jacobo procedan á su detención y presentación 
ante este Juzgado, ó en la cárcel de Villa en clase de preso y á 
disposición del mismo.

Dada en Madrid á 46 de Julio de 4884.=Estéban de la Ma- 
lla .=P or mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

t

D. Estéban de la Malla y  Malla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma.

Por el presente edicto se cita y llama á un joven como de 10 
años, moreno, que viste pantalón bombacho y  blusa azul, cuyo 
domicilio se ignora, que el dia 16 del actual y , sobre las nueve

de la noche encontró unos pondieníés' de oro en la calle de 
Alcalá, i rente al caté Suizo, en unión de Higínio Cúrrales, para 
que dentro del termino de cinco días comparezca ante esfie 
o uzgado ti prestar declaración; y se llama íambiüu ú fia personé 
que perdiera citados pondieni.es para c;.ue dentro dei mismo 
termino comparezca a noel arar; apercibiéndolos que de v? h a- 
ccilo Icíj parará el perjuicio que haya liurar. *

Dado en Madrid á £1 do Julio de Í88i.=-Estoban do la 
MalL.*=Por mandado de S. S., Licenciado fieveriano de Ma- 
zorra.

MADRID.—HOSPITAL.
Por el presente se llama a un súpito desconocido que en la- 

niuxi^na dei dia, 6 ac ,uuq;o úuiulo, y ñora uc ios nueve de la 
misma, al pasar por la plaza de Lavapiés dos sujetos intentaron 
quitarle el reloj; y además so cita y llama á las personas que 
acudieron cuando tuvo lugar aquel hecho para que en el tér
mino de seis dias, contados desde el siguiente al de la Inser
ción de este en los periódicos oficiales, se presenten en esto Juz
gado á prestar una declaración en causa que se sigue contra 
Fernando Ccaceros Marios.

Madrid S£ de Julio do 48S1.=V.° B.0̂ C a lle ja .--E l Escriba
no, por mi compañero Cabrero, Pablo Gargantiel.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia fuera de 

Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, 
de la misma Corte.

Por la presente se cita y llama á la mujer pública conocida 
por Carmen Hernández Martínez, natural de Madrid, de £3 
años, cuyo último domicilio ha sido en Ja calle de Santiago el 
Verde, núm. 8, escalera interior, piso cuarto, á fin de que en el 
término de cinco.dias se presente ante esto Juzgado y Escriba
nía del refrendatario, ó en la cárcel de su sexo, para prestar de
claración indagatoria en la causa que contra la misma instruyo 
por hurto de prendas; en inteligencia que de hacerlo así será 
oida y defendida en forma de la acusación, y de lo contrario le 
parará el perjuicio consiguiente á su rebeldía.

Y encargo á todos los Bros. Jueces, Autoridades y policía 
judicial que procedan á su captura, dejándola detenida á dis
posición de este Juzgado y resultas de la causa.

Dada en Madrid á ££ de Julio de 488i.=José Rodríguez 
Roda.=P or su mandado, Flaviano Uldarico de la Torre.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisih ría Hamo y busco á María 

Ortega, de esta vecindad, soltera, cuyas demás circunstancias 
y paradc.ro se ignoran, pama que en el término de 80 dias, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d iu d , se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que la 
resultan en la causa que contra la misma se sigue sobre hurto 
de prendas; prevenida que de no hacerlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades y dependientes de policía 
judicial procedan á la busca y detención de la María Ortega, 
conduciéndola á la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Julio de 1881. =  Juan 
Ricoy .= P or  mandado de S. S., Rafael Wittemberg Solano.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta capital etc.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de £0 dias á Juan Perca Ocaña, hijo de Se
bastian y de María, natural de Casarabonela, de esta vecindad, 
casado, jornalero, de 51 años de edad, sin instrucción, á fin de 
que dentro de dicho término, contado desde la púbficacion de 
la presente en el Boletín oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cum
plir la condena gue le ha sido impuesta por la Audiencia del 
territorio en causa que se le ha seguido sobre lesiones.

AI mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido, conduciéndolo á esta cárcel pública y dándome el 
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £0 de Julio de 4884.=Juan 
Ricoy.==Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Aroca.

MÁLAGA.— MERCED.
D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez municipal A 

interino de primera instancia del distrito de la Merced de este* 
ciudad.

En virtud del presente se cita y llama á Baldomero Cabré* 
y Enrique del Rayo, de esta vecindad, cuyo paradero y demá^ 
circunstancias se ignoran, para que en el término de £0 dias,* 
contados desde la publicación de este edicto en 3a Gaceta, dh 
M adrid  f  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á pres
tar declaración en causa que Instruyo sobre hurto; apercibido' < 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya luga r

Dado en Málaga á 48 de Julio de 488i,= F ran cisco ; P. d< 
Sola y Portocarreji‘o .= P or  mandado de S. S., Manuel Are na¡ 
García.

D. Francisco Paula de Sola y Portocarrero, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de la Merced d 
esta ciuuad, etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los parientes má 
allegados de María de la Palma Almé González , naturrfil qu 
fuá de Algeciras, de esta vecindad, hija de Catalina, úe eda 
de £9 años, costurera, cuyas demás circunstancias nq resultar
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la cual falleció en el Hospital provincial de esta ciudad el 
fiiíi i ° de Junio último á consecuencia de unas quemaduras 
ene recibió casualmente, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este, edicto respectivamente en 
la G a c e t a  d e  M a c u t o  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten ñor sí ó por medio de sus representantes em este Juz
gado y Escribanía del infrascrito para ofrecerles la causa que 
en el mismo se sigue con motivo de dicha ocurrencia.

Dado en la ciudad de Málaga á 19 de Julio de 188Í.—F ran 
cisco P. de Sola y Portocarror o .= P o r mandado de S. S., Diego 
García Durillo.

D. Francisco Paula de Sola y Portocarrero, Juez municipal 
ó interino de primera, instancia del distrito de la Merced de esta 
ciudad etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo a D. Francisco ¿afra, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado por la Es
cribanía del infrascrito á rendir cierta declaración en causa 
que se sigue en el mismo sobre falsedad y uso de documentos 
para sentar plaza en el banderín de U ltram ar de esta ciudad 
como sustituto Eduardo Rivera Díaz.

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Julio de 1881.—F ran
cisco P. de Sola y Portocarrero.=-Por mandado de S. S., Diego 
García Murillo.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia del d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 dias 

á un tal Peña, que vivía en esta ciudad, calle Polvorista, nú
mero 5, el dia 17 de Abril del corriente año, y un artillero pro
cedente de Melilla que se encontraba dicho dia en esta ciudad, 
para que se presenten en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en causa que se instruye por la actuación 
del que refrenda sobre allanamiento de morada de D. Manuel 
Vela; apercibidos quq de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Málaga á 4 de Julio de 1881 .«Francisco M artinez.=
Por mandado de S. S., Luis Nater.

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), pido 
y encargo á todos los individuos de la policía judicial, Auto
ridades civiles y militares procedan á la captura y conducción 
á la  cárcel nacional de esta ciudad, caso de ser habido, á m i 
disposición de Salvador Benitez Hurtado, natural de Alhaurín, 
partido de Coin, de esta provincia, hijo de José y de María, de 
esta vecindad, casado, jornalero, de 54 años.

Dada en Málaga á 19 de Julio de-188Í.=Francisco M arti- 
r,cz.=Por mandado de S. S., Manuel Mira Navas.

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad etc.

Por el presente cito y llamo á Juan Urdaneja González, 
hijo de Juan y de Isabel, natural de Coin, vecino de esta ciu
dad, que vivía en la calle de Cuarteles, núm. 16, soltero, jorna
lero, de 27 años de edad, á íin de que dentro del preciso té r
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado para notificarle 
la sentencia dictada por este propio Juzgado en la causa cri
minal que contra el mismo y Rafael Bazan Montosa se ha se
guido por homicidio de Mateo Quesada Molina , y para citarle 
y emplazarle para ante la Exorna. Audiencia del distrito; baje 
apercibimiento que ¡de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Málaga á 20 de Julio de D88l.=Francisco Martí
nez,—Por mandado ds S. S., Licenciado Leopoldo López Gon
zález.

HARTOS.
D. Juan do Laque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 20 dias, que principiarán á contarse desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Antonio Jiménez Quadros, cuyo 
paradero se ignora, natural de Arjonilla, vecino de Linares, em
picado cesante, de 45 años, para que comparezca en este Juz
gado cor» objeto de que ingrese en la cárcel á extinguir lo cor
respondiente á la multa ele 15 pesetas impuestas al mismo en 
causa sobre abusos; apercibido que de no comparecer le parará 
el r •; :*j ui M j  que haya 1 uo á r .

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto y requiero, y áe mi parte ruego á todas las Autoridades 

-subalternos que componen la policía judicial, se sirvan pro- 
«redor a la  captara de dicho sujeto" -conduciéndole á las cárceles 
Fe este partido A mi disposición.

Dada en Martas á 23 de Julio de 4881.-W^an de Luque Iz- 
quA rdo .^Por mandado áe S. 3., Manuel Jiménez.

OLMEDO.
D. Joaquín María de Ales y Mon, Juez de prirtíerá instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido.
Por virtud,del presente se cita, llama y emplaza á Francisco 

Muñoz Nunez, natural ds Megeces de íscar, y que debe h a lla r
se en Irún trabajando en el ferro-carril, aunque no ha sido ha
llado en duchó punto, para qug oa el preciso é improrogable té r
mino de ocho dias., á contar desfie el en que se inserte este edic
to en lá GACjSTb pu Madrid, compa7£Z0d mi este Juzgado y Es

cribanía del infrascrito á prestar declaración en causa que se 
sigue contra Mariano Gómez Sánchez sobre sustracción de me
tálico de Doña Claudia González, vecinos de esta villa.

Dado en Olmedo á 18 de Julio de 4881.==Joaquín María de 
Alós.=Boy fé.=Por su mandado, Marcial Miguel Perez.

ORENSE.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en causa 

contra D. Victoriano Idigoras Gavidia, Alférez de infantería, y 
otro so ore falsedad de un recibo con objeto de lucro, se ha ser
vido dictar en 11 del actual sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallo que debo de condenar, como condeno, al Alférez Don 
Victoriano Idigoras Gavidia á la pena de un año, ocho meses 
y 21 dias de presidio correccional y 500 pesetas de multa, con 
la accesoria de suspensión de todo cargo público, profesión y 
derecho de sufragio, con todas las costas hasta el folio 78 vuel
to y la mitad de las restantes; debiendo satisfacer á Vicente 
Lorenzo Fernandez 94 pesetas 59 céntimos, quedando respon
sable á sufrir la prisión supletoria por lo que hace á dicha in
demnización y la multa, caso de insolvencia; y absuelvo libre
mente, siendo de oficio la otra mitad de costas desde el folio 79, 
á D. Gregorio Vidal Gómez, fundándose dicha absolución en no 
estar justificada su participación en el hecho por que se procede

Pues por esta sentencia, que se eleve en consulta á la Supe
rioridad con remesa de todos los antecedentes, citadas y em
plazadas las partes por término de 40 dias, así lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, estando haciendo audiencia pú
blica el dia de la fecha, de que yo Escribano originario doy 
fé.=Manuel Mella.=Ante mí, Pedro Oardero.»

Y como no fuese habido el D. Victoriano Idigoras en esta 
ciudad, y se ignora su actual paradero, según resulta de dili
gencia puesta á continuación de la cédula expedida por el a l
guacil de servicio, se dictó en la indicada causa la providencia 
del tenor siguiente:

«Providencia.—Sr. Mella Montenegro.—Á la causa, y me
diante no ha sido habido en esta ciudad el procesado D. Victo
riano Idigoras Gavidia, ignorándose también su actual parade
ro, publíquense en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  las oportunas cédulas comprensivas de la parte dis
positiva de la sentencia dictada en 41 del corriente y esta pro
videncia para que, sirviéndolo de notificación, citación y em 
plazamiento, comparezca á deducir de su derecho en esta cau
sa dentro del término de 40 dias, contados desde la indicada 
publicación, ante S. E. los señores en Sala de lo criminal de la 
Audiencia de la Coruña á medio de Procurador y Abogado; con 
prevención que de no verificar dicha comparecencia le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Juzgado de primera instancia de Orense 16 de Julio de 4881.= 
Hay una rúbrica.=S©telo, por Oardero.»

Y para rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , fir
mo la presente.

Orense 48 de Julio de 4884.=E1 actuario, Pedro'Oardero.
OVIEDO.

D. Mario Blanco é Infanzón, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones de primera instancia del partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado, y 
á testimonio del que autoriza por muerte de Raimundo Diaz y 
Diaz, vecino que fué de la parroquia de Áramil, Concejo de- 
Siero, acordé en providencia del dia de ayer llam ar por edictos 
y término de 30 dias á Manuel Vázquez, vecino de Feleches, en 
dicho Concejo, para que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la referida 
causa.

Dado en Oviedo á 12 de Julio de 488i.=M ário Blanco.=*El 
originario, Antonio Bances.

D. Mario Blanco é Infanzón, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones del de primera instancia del partido, vacante por 
traslación del propietario; y por su indisposición D. José Car
rizo, Juez municipal suplente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
leriano Díaz y Rodríguez Vigil, alias Argúl, natural de la Pola 
de Lena, casado, de 36 años de edad, estatura alta, robusto, 
pelo castaño corto, toda la barba, también corta, entrecana, ojos 
grandes pardos, nariz abultarla y afilada, boca regular, color 
claro y encarnado, cejas y entrecejos afeitadas que empiezan á 
salirle en mala forma, fugado de la cárcel-fortaleza de esta ciu
dad en la noche del 22 al 23 de Abril último, y procesado por 
el delito de quebrantamiento de condena, para que dentro-del 
término de 30 dias, á contar desde La inserción ds esta en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicha cárcel; apercibiéndole 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se exhorta y requiere en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades y agentes de 
policía de la Nación, para que procedan con todo celo y activi
dad á.la busca, captura, prisión y conducción del expresado 
Valeriano Diaz y Rodríguez Vigil, alias Argúl, confias seguri
dades necesarias á la mencionada cárcel-fortaleza de esta capi
tal; pues así se ha estimado en auto dictado en causa crim inal 
que por tal delito se le sigue.

Oviedo 48 de Julio de 4881.=José Carrizo.=Por mandado 
de B.Sm Ramón Rodríguez.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. José áe Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral del partido de Palm a de Mallorca.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á Vi

centa Piquer y Piqueib que expresó ser hija de Isidro y María, 
rpRural de Ibiza y vecina de esta eiudíbd, viuda, con hijos, jo r

nalera, de 52 á 55 años do ed ad , para que se presente en la 
cárcel de esta ciudad, rejos adentro, en el término de 45 dias, 
á fin de notificarla la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que se la siguió sobre hurto frustrado.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
cíela policía judicial* procedan á su busca y captura, condu
ciéndola á la expresada cárcel á disposición de este Juzgado.

Palma 22 de Julio de 188í.=»José de Lanzas T orres.= P or 
su mandado, Antonio Oañellas.

PLASENCIA.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presento requisitoria ruego y encargo á todas las Au

toridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y remisión á este Juzgado del semoviente, 
cuyas señas á continuación se expresan, así como á la deten
ción de la persona ó personas én cuyo poder fuese hallado si no 
justificase su legítima adquisición, y el cual fué hurtado de la 
dehesa de los Caballos, de este término, la noche del 8 al 9 del 
actual; pues así lo he acordado en la sum aria que instruyo con
tra  Lorenzo García y otros por el hurto de dicho semoviente á 
Francisco Ginés, de esta vecindad.

Dada en Plasencia á 22 de Julio ds 4881.=Pedro Aquilino 
D ávila.=Por mandado de S. S,} Juan Manuel Calvo,

Señas del semoviente.
Una jaca negra, de siete cuartas de alzada, . paticalzada, una 

estrella en la frente, y de siete á ocho años.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en la sum aria que instruyo por la muerte 
de Domingo Nudez Alvarez, conociqo por el Aserrador, y n a 
tural del Concejo de Castropol, ocurrida á consecuencia de la 
caída de un rolde en el pueblo de Valdastillas, he acordado en 
providencia del dia de ayer llam ar al pariente más próximo á, 
fin de que comparezca en este Juzgado dentro del término de 40 
dias para ofrecerle la causa.

Dado en Plasencia á 28 de Julio de 4884. =  Pedro Aquilino 
Dávila.*=Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

PRAVIA.
D. Juan Bros, Juez de primera instancia de esta villa y su 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Perez, 

hijo de Francisco, vecino de Porcinas, parroquia de esta villa, 
para qué dentro de 42 dias, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo estoy instruyendo por allanamiento de morada; pre
venido que de no hacerlo sufrirá el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la misma pro
cedan á su captura; y caso de ser habido, lo rem itan á este Juz
gado con las debidas seguridades.

Y para su publicidad y conocimiento del interesado, se in 
serta el presente.

Pravia 9 de Julio de 4884,=Juan B rós.=Por mandado de 
S. S., Celestino Castrillom

PRIEGO DE CÓRDOBA.
D. Gregorio Escribano Canal, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente primero y único edicto cito, Hamo y em

plazo á Antonio Robles Alcaide, natural y vecino de, Linares, 
de 20 años de edad, soltero, jornalero, cuyas señas personales 
se expresan á continuación, para que dentro del término de 2G 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Córdoba 
y Jaén, se presente á oír la sentencia dictada por este Juzgadc 
en causa criminal que se le ha seguido por hurto, y ser citado 
y emplazado para ante la Superioridad del territorio; baje 
apercibimiento de que no verificándolo le parará - el perjuicio 
que ha va lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 49 de Julio de 488i.=Grego- 
rio E. C anal.=Por mandado de S. S., José Gómez.

Señas personales,
E statura baja,- ojos melados, color sano, y sin barba ni 

bigote.
PUEBLA DE SANABRIA.

El Sr. D. Ensebio Fernandez de Velasco, Juez de primera 
instancia de la Puebla filo Sanabria y su partido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo de comparecencia ante 
este Juzgado por término de 45 dias, y con el objeto áe recibirle 
fia oportuna declaración de inquirir, á Manuel González Rodrí
guez, natural de Villanueva de la Sierra y vecino-de Villavie- 
ja; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugai1, según lo tengo 
acordado en causa de homicidio y lesiones.

AI mismo tiempo, y en nombre ele S. M. el Rey (Q, D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial de la Nación practiquen cuantas di
ligencias les sugiera su celo para averiguar el paradero del 
citado Manuel González, cuyas señas se dirán después; y obte
nido, procedan á su captura y remisión á este Juzgado en clase 
de preso y con las seguridades convenientes, con lo cual con
tribuirán á la pronta y recta administración de justicia.

Dado en la FUebla de Sanabria á 22 de Julio de 488i.=*=Eu- 
sebio F- de Velaseo.=Por orden de S. S., Casimiro Montero.

Señas de Manuel Gomales.
De 27,años' de edad, cinco pies y tres pulgadas de estatura, 

delgado, pelo y barta castaña oscura, nariz y b oca  regulares,
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ojos castaños claros, sin señas particulares, de oñcio labrador, 
y viste pantalón y chaqueta de paño monte, con sombrero ne
gro de ala ancha.

PUENTEAREAS.
D. Elias Rivas Martínez, Juez de primera instancia del par

tido de Puenteareas. '
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al autor, 

ó autores del robo de vino y carnes de cerdo que se dirán á 
continuación, verificado al amanecer del dia 30 de Junio próxi
mo pasado en la casa de Antonia Gil Taboada, de San Cipriano 
d e  Rivarteme, para que dentro del término de 1 0  dias compa
rezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en dicho procedimiento.

Dadaen la villa de Puentearea,s á 19 de Julio de 1881.—Elias 
Rivas'M artinez.=De orden de S. S., Joaquín Roig.

Efectos robados.

Cuatro jamones, dos de ellos sin uñas.
Dos tocinos, uno incompleto.
Cuatro lacones.
Una banda de unto.
Media id.
Varios pedazos de id.
Una olla de grasa.
Y un poco de vino.

PUENTE DEL ARZOBISPO.

Gregorio Delgado y Torronteras, Escribano de actuaciones 
de este partido.

Doy fé que en la causa que en el mismo se instruye contra 
Pedro Sancha Sierra por hurto de un galgo se halla la si
guiente

«Requisitoria.—D. Santiago Romasanta y Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta villa, y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sancha Sier
ra, natural y vecino de Casasbajas, de estatura regular, pelo y  
ojos negros, nariz larga, color moreno, que vestía pantalón par
do, bajo, calza abarcas, de estado soltero, de oñcio pastor, para 
que dentro del término de SO dias, contados desde el en que 
esta requisitoria sea inserta e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  R o-  
íe tin  oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á nom
brar Procurador y  Abogado que le represente y deñenda en la 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
que se sirvan practicar cuantas diligencias les sugiera su celo 
en averiguación del paradero de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este J u z g a d o .

Dada en Puente del Arzobispo á £3 de Julio de 488 i.= S an- 
tiago Romasanfa.==Gregorio Delgado y Torronteras.»

Lo inserto está conforme con su original que queda en la 
causa de referencia.

Y para su inserción'en  la* Gaceta de MADRiñ/pongo la pre
sente que firmo en Puente del Arzobispo á 23 de Julio de 1881.= 
V.® B.°=E1 Juez, Santiago Rom asanta.=Gregorio Delgado y 
Torronteras.

PUIGCERDÁ.

D. Isidoro Saló, Juez municipal Letrado, Regente el Juzgado 
del partido. 1

Por la presente requisitoria y en méritos de causa criminal 
sobre robo de carneros á José Mir y Gri, se cita y llama á Juan 
Junoz y Esclusa, vecino de Alp, de unos 18 años de edad, sol
tero, conocido por Not, para que dentro del término de noveno 
dia comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración en 
méritos de dicha causa; bajo apercibimiento en su caso de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiera lugar.

Asimismo se encarece á las Autoridades la busca de dicho 
Juan Junoz, y su conducción á este juzgado.

Dada en Puigcerdá á 16 de Julio de 1881.=Isid®ro S aló .=  
Ante mí, Francisco de B. Vicens.

SAGUNTO,

D. León Cebrian Gómez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Sagunto.

Por el presente hago saber que en Ios-autos ordinarios que 
penden en este mi Juzgado y Escribanía del autorizante, pro
movidos de orden de la Superioridad por el Sr. Promotor ñscal 
de este referido Juzgado sobre incorporación de la Baronía, 
comprensiva de los pueblos de Albalat y Segart, al señorío co
lectivo de la Nación, en el dia de hoy he acordado, entre otras 
cosas, lo siguiente:

«Se tiene por contestada la demanda á Doña Balbina Saa- 
vedra y Rodriguen, á quien se le acusa la rebeldía y se le tiene 
por acusada, y en su consecuencia se le señalan los estrados 
del Tribunal, con quien se entenderán las sucesivas diligencias; 
haciéndole saber esta providencia por medio de edictos, que se 
insertarán en la Gaceta de Madrid .»

Dado en Sagunto á 2 9 de Julio de 1881.=Leon Cebrian.=  
Por su mandado, Dionisio Pertegaz. —P

SAN ROQUE.

DvUosé Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 
, este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Mira, habitante en las Cabezas de San Juan, cuyos demás a n 
tecedentes se ignoran, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a ,  se presente en este Juz
gado á defenderse del cargo que le resulta en la causa que in s-  ; 
Iruyo por hurto de un mulo. ;
_  A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita- '

res, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la 
busca y remisión á este Juzgado.

San Roque lo  de Julio de 1881.=José Manuel de V illena.=  
Por su mandado, por mi compañero, Rodrigo de Torres.

SANTAFÉ.
D. Manuel María Segura y Moreno, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Vizcaino, conocido por Joseillo el de Motril, vecino de Aimuñé- 
car, cuyas señas son las siguientes: estatura regular, pelo cas
taño, ojos melados, barba poca, color claro; y viste sombrero 
hongo negro, blusa alistada azul, pantalón tela de verano os
cura, y como de 28 años de edad, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sabré hurto de 
una jaca, cuyas señas son las siguientes: cerrada, pelo castaño, 
con más de la marca, sin hierro, y en el lomo lunares blancos; 
bajo apercibimiento que si no so presenta en el término seña
lado lé parará el perjuicio que haya lugar en ser declarado re
belde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares precedan á la busca, detención y remisión á este Juz
gado del referid® José Vizcaino, conocido por joseillo el de Mo
tril; haciéndolo al mismo tiempo de la jaca reseñada.

Dada en Santafé á 2 i de Julio de 488i.=M anuel M. Segu
ra. ==Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

SEO DE URGEL.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Buenaventura 

Cairat y Mortés, natural y vecino del pueblo de Civis, de 30 
años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, barba clara, cara oval, color pálido, habla con dificul
tad, y está algo picado de viruelas, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él y otro estoy instruyendo sobre incendio de 
un cortijo de Francisco Julia y Masobé; bajo apercibimiento de. 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del expresado Buenaventura Cairat 
y Mortés, caso de ser habido.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 30 de Junio de 1 8 8 1 . =  
Gregorio M. Cepeda. =  Por mandado de S. S., Tomás Durán, 
Escribano.

SEVILLA.-—M AGDALEN A.
D. Domingo Fons y Salvá, J uez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital. *
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez 

Cáceres, natural de Sanlúcar de B&rrameda, vecino de esta 
ciudad, domiciliado calle Valladares, núm. 4, casado, jo rna
lero y de 34 años de edad; y á Manuel Rivas Baena, natura l y 
vecino de esta ciudad, casado, vendedor y de 24 años de edad, 
domiciliado en la calle Alfarería, núm. 81, para que dentro del 
término de lo  dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, calle Teodosio, 
número 1 4 , á cumplir la condena que les ha sido impuesta en 
causa seguida contra los mismos por injurias á los agentes de 
la Autoridad.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin 
de que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes 
se practiquen las oportuáas diligencias con objeto de averi
guar el paradero del Manuel Rodríguez y Manuel Rivas, po
niéndolos á mi disposición, caso de ser habidos.

Dada en Sevilla á 19  de Julio de 1881.=Domingo F o n s .=  
El actuario, Ildefonso Valdivia.

D. D o m in g o  Fons y Salva, Juez de primera instancia d#l 
distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Nieto Perez, de esta vecindad, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido, poniéndolo en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 21 de Julio de 1881.=Domingo F ons.= E l 
actuario, Félix O. González.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad etc.

Hago saber que declarado el concurso voluntario y cesión 
.de bienes á los acreedores de D. Juan Ramos y D. Juan Mesa, 
de esta vecindad, con establecimiento de pasam anería en las 
calles de Agujas y Mercaderes, números 5 y 7, y nombrado 
depositario adm inistrador del caudal á D. Guillermo Saenz y 
Grajera, del propio domicilio, calle Corral del Rey, núm. 11, 
prevengo que á este ó los síndicos que se elijan han de entre
garse los pagos que tengan á su favor aquellos, pues délo con
trario  se tendrán por ilegítimos.

Al mismo tiempo se ha acordado la celebración de la junta 
de todos los acreedores para el nombramiento de síndicos el

dia 12 de Setiembre próximo, y hora de las once de su mañana, 
en la audiencia del Juzgado, calle Teodosio, núm. 44, concur
riendo por sí ó por otras personas legalmente autorizadas, pre
sentándose con los títulos justificativos de sus créditos 48 horas 
antes de la señalada para la celebración de la junta; en la in 
teligencia de que pasadas estas no serán admitidas en ellas ni 
tomarán parte en la elección de síndicos.

ñ para conocimiento de los interesados se fija el presente.
Sevilla 28 de Julio de 188i.=Domingo Fons.=A nto mí, José 

Gutiérrez.  p

SE VILLA.—SALVADOR.
D. Publio llore dia y Larrea, Juez de primera instancia dei 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente so cita, llama y emplaza por un 

solo tcrmií.o, pregón y edicto á José González Vcrdun, natural 
de Antequera, vecino de está ciudad, de estado casado, de ocu
pación industrial y de 40 años de edad, á fin de que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la cárcel nacional de esta ciudad á fin de 
ampiiar su inquisitiva cu la causa que contra el mismo ins
truyo por estafa.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como judiciales, procedan á la busca y  cap
tura del mismo, remitiéndolo á esta cárcel nacional para las 
seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 4 de Enero de 1881.=Publio IIeredia.=  
El actuario, Mariano del A. Gutiérrez.

D. Publio Ileredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
un solo término, pregón y edicto á D. José del Pando y M artí
nez, natural y vecino de esta ciudad, casado. Abogado y  de 33 
años de edad, á fin de que dentro del término do 20 dias, á cos
ta r desde la inserción de estte edicto en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la carecí nacio
nal de este partido á fin de ampliar su indagatoria en la causa 
que contra 9I mismo instruyo por estaña; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y municipales de la Nación se sirvan dar las 
órdenes oportunas á los individuos que componen la policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que proce
dan á la busca y captura del procesado, remitiéndolo á la cár
cel nacional de este partido con las seguridades convenientes.

Dada-en Sevilla á 4 de Enero de 488i.=Publio Hercdia.- • 
El actuario, Mariano del A. Gutiérrez.

1). Publio Heredia y L arrea, Juez de primera instancia de 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza por ur 
sólo térm ino, pregón y edicto á D. Benito Moriano, vecino di 
esta ciudad, calle Cuna, núm. 4, cajista de relojes, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del plazo 
de 20 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la cárcel nacional de esta ciudad á prestar declara
ción dé inquirir en la causa que contra el mismo instruyo por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales do Ja Nación y demás Auto
ridades procedan á la busca y captura del procesado, ponién
dolo en la cárcel nacional, y remitiéndolo con las seguridades 
convenientes.

Dada en Sevilla á 5 de Enero de 1881.=Fublio H eredia.= 
El actuario, Mariano del A. Gutiérrez.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y edicto á Antonio Gallego Delgado, natural y ve
cino de esta ciudad, muro de San Antonio, corral de las Mara
villas, soltero, marinero y de 19 años de edad, á fin de que den- 
tro del término de 15 dias, á contar desde la inserción en la 
G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la cárcel nacional de esta ciudad á fin de que amplíe 
su inquisitiva en la causa que contra el mismo instruyo; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al. propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales de la Nación se. sirvan dar las 
órdenes oportunas á los individuos que componen la policía 
judicial do sus respectivas demarcaciones procedan á la busca 
y  captura del indicado Gallego, remitiéndolo á esta cárcel con 
las seguridades debidas.

D ada en Sevilla á 5 de Enero de 4881.=Publio Heredia — 
El actuario, Mariano del A. Gutiérrez.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de prim era instancia de 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por ui 
solo pregón y edicto á Antonio Baeza é  Infante, natu ra l y ve 
ciño de esta ciudad, calle San Julián, núm. 21, soltero, tapi 
cero y de 23 años de edad, á fin de que dentro del térmim 
de 15 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria ej 
la G a ce ta  de M adrid y  Boletín oficial de esta provincia,, com
parezca en esta cárcel nacional á fin de ampliar su indágate
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ría en la causa que contra el mismo instruyo por lesiones; 
apercibido quo de no -verificarlo le parar á el perjuicio que haya
Ing-ar. T 'a

Y al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces de
primera instancia y  municipales de la Nación se sirvan mandar 
las órdenes o portunas á los individuos que componen la po
licía judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que 
procedan á la busca y captura del Baeza, remitiéndole á esta
cárcel con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á o de Enero de 188i.= P u b lio  Herecha.=
ISl-estuario, Mariano clel A. Gutiérrez.

D. PuUfio Heredia y Larrea, Juez primera instancia del d is- 
t&úto del Salivador de esta ciudad.

Por la p r e s e n t e  requisitoria se cita, llama y emplaza por un 
solo término, pregón y edicto á Manuel Iialcaucir y Gómez, na 
tural de Eollullos de la Mitapion, vecino de esta capital, calle 
Confitera 10, soltero, s irviente  y d e  50 años de edad, á fin de 
que dentro  del térm ino  de 15 dias, á contar desdeña inserción 
de la presente en la G a c e t a  de M a drid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel nacional de esta ciudad á 
fin de ampliar su inquisitiva en la causa que contra el mismo 
y otros instruyo por lesiones mutuas; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales de la Nación se sirvan dar las 
órdenes oportunas á fin de que por los individuos que compo
nen la policía judicial do sus respectivas demarcaciones se 
proceda á la busca y captura del mismo, remitiéndolo á esta 
cárcel nacional con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 5 de Enero de d88i.=*Publio Heredia.--= 
El actuario, Mariano del A. Gutiérrez.

D. P ubi i o Heredia y Larrea, Jmz de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza en un 
solo término, pregón y edicto á José Rubiales y Hernández, 
vecino do esta ciudad, en el huerto de Mariana, viudo, guarda 
de dicho huerto y de 65 años de edad; y José Rivero Pavón, 
natura l  y  vec in o  de esta ciudad, Alameda de Hércules, i2, ca
sado, j a rd in e r o  y  de 70 años de edad, á fin de que dentro del 
plazo de 15 dias, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la cárcel nacional de esta ciudad á fin de am
pliarles sus inquisitivas en la causa que contra los mismos 
instruyo por lesiones mutuas; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á los individuos que componen la poli
cía judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que pro
cedan á la busca y captura de los indicados individuos, rem i
tiéndolos á esta cárcel con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 5 de Enero de 188t.=Publio H eredia.= 
El actuario, Mariano del A. Gutiérrez.

D. Silvestre Manuel García, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito del Salvador’ de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Cueto 
Asenme, hijo de José y de Pilar, natural y vecino de esta capi
tal en la calle de la Cuna, núm. 54, casado, sillero, y de 50 años, 
para que en el término de 20 dias se presente en la cárcel na
cional de esta capital á prestar declaración inquisitiva y sus
tanciar la causa que contra el mismo se instruye por lesiones 
á D. Jerónimo Bonomi; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial de la Nación practiquen diligencias para su 
captura; y caso de ser habido, lo remitan con las seguridades 
convenientes á dicha cárcel.

Sevilla 22’de Julio de 488i.=S . Manuel G arcía.=E l actua
rio, Manuel Cam ón.

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S .
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CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 10. Dia 11.

R©ata perpétua al § p or  100 interior. . . .  26*7 5 26*70
á plazo. 26*90 26*72 1j2 fin cor.

no publicado. 26‘75 26*75 d. lia có r .
pequeños. » 26*75-80- 70

ídem  id. exterior.................. ........................... * 28 60
Deuda amortizable ai § por 100 interior.. .  44*50 44*50 55-50
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 600 pesetas, al 6 por 1 0 0 ..    51 *80 51 '65-70
no publicado . 5L70 »

Idem de 5.000 pesetas. . . .  —   ................. 51 ‘80 5150
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 1 0 0 ..  .....................................       102*40 10225
pequeños. » 102*40

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al
6 p or 100.— Serie interior..............................  » *. 02-70

pequeños 102*60 »
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas..........................................................     162*45 »
Billetes hipotecarios de la isla áe G u ba... 4 00 95 1 C0‘8ü—9D
Acciones del Banco de E spaña..  ............... 404 0j0 404 0[0

no publicado. » 400
Idem del Banco de Castilla.,    169 0¡0 169 0|0
Nuevas acciones del Banco H ispano-Co- 

lo n ia l....................................................    » 95*50

C m m M m  o f i c ia l e s ' s o b r e  d e l

UAífO. BIHSJICIO. JDAfO. BSSPÍS.FÍCIO

A lb a c e te .... »  RS j L o g r o ñ o . . . .  par.
A lcoy   »  1¿4 L orca  »
A lic a n te ... .  par. »  L u g o   par. *
A lm e r ía ., ... par. »  M á la g a . . . . .  par. *
Avila  »  M u r c ia . . . . . .  i\h »
Badajoz  par. »  Orense  1[8 &
B arcelona... » 1 8̂ Oviedo  * 4yS
B ^ a r . . . . . . .  » Falencia  1R  »
B ilbao  »  1[8 Palma M alí* 4¡4 a
Búrgos  3{8 »  ¡P a m p lon a ... par. »
G á ceres ..* .. par. »  P ontevedra. par. »
Cádiz   » 8[8 Reus..................... par. »
Cartagena... 1y4 »  Salamanca^. »
Castellón—  par. »  S. Sebastian. »  4i4
Ciudad-Real. 1¡4 »  Santander... par. »
C ó r d o b a ... .  par. »  Sta.CruzTfe. »
Coruña  par. »  S a n tia g o ... . parT »
C uen ca. . . . .  1 0(0 »  Segovia  *
F erro l  1¡4 »  Sevilla  par. »
G erona  par. »  Soria  M2 **
G i j o n . . . . . . . par. »  T arragona.. par. »
G ra n a d a .... 4y4 »  T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. 1 0[0 »  T o le d o . . . . . .  4 OyO »
H a ro   4¡8 »  T u d e la .. . . . .  4y2 »
H udiva  »  4y4 } V a l e n c i a . p a r .  »
H u e s c a ......  par. »  V a lla d r iid .. 4y8 »
Jaén   par. »  Vigo ................. par. *
Jerez Front.* par. »  V itor ia   1 ¡4 »
L e ó n . . . . . . . .  par. »  Zam ora  4j2 »
Lérida  par. j? Z a ra g oza .,.. par. »
jtiSU yo*..*.» par, »

Bolsas extreajeras.
PARÍS 10 DE AGOSTO.

; 3 por 4 0C exterioFo.*. . « . o .  £ 27 OyO.
1 8 por 100 interior   á 27 Q¡0.

Pmd®$ €$pmél§$o» | Deuda amort. interior..............  i  »
1 Idem id. exterior.     a 44 CyO.
f Obligaciones sobre las Adua

nas de C u b a .. . . . . . . . . . . . . .  á 504*25,
_ . f $ por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 85’8ae

4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 4 4 7*65.'
Consolidados ingleses,. . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  £ 4 00 6.

o®cídü[©s sobr® plasa» ,
Léaáres, á 90 dias fecha, dins., 48*20.
P&ríg, í  8 dias vista, fr., 5*03.

Ayuntamiento constitiacional d© Madrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carme d© vaca, de V M  á 4'33 pesetas el M Iógr& im  
ídem  de carnero, á 1*42 pesetas el kilógram o.
? ocino añejo, de 2*05 i  2*08 pesetas el kilógram©.
Jamón, de 3* SO á 4 35 pesetas el Mió gramo, 
t a ,  de 0*46 á 0*50 pesetas el Mlógramo.
Garbanzo*, de 6*70 á 4‘60 pesetas el kilógram®.
Judías, de 0'60 á 0*80 pesetas el kilógram o.
Arro s /d e  $;7Q á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo. •
Q&vhm vegetal de 0*13 á 0*20 pesetas el kilógram o.
Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 á *‘40 pesetas el kilógram o.
Jabón, de 4 á i ‘80 pesetas el kilógram o.
Patatas, de 0*12 á 0M6 pesetas el kilógramo.
Aceite, á 4*30 pesetas el litro, y  á 42 pesetas el decilitro.
Vino, de 0 78 & 0 84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 pesetas el decálitro. 
Petróleo, de 0*60 á 0*70. pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 pesetas el 

decálitro.
fr is o  (precio medio), a 26*19 pesetas el hsctólttrc. .
Cebada (Idem id.), á 4 4'0i pesetas el hectolitro.

Reses degolladas en el dia de ayer.—Ysicas, 170:— Carneros, 510.— 
Terneras, 32.— Ovejas, 4 31.—T ota l, 843.

peso gr M lógram os................... 37.332*750,

i M parte remdMo por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes.

¿ z m  m  m m m m ,  ^  ú&u. || m m  m  m m m m ,  ^  m u .  .

iL C edo.,,.. « . . . o .  2.644*46 Ciudad-Roa!   4.518*62
S egov ia ..  .................  1.463*94 C orreos ... . . . . . . . . . .  48*29
H orte... . . . . . . . . . . . . .  5.757*56 M ataderos   10.298*48
Bilbao. o. • -  4.260*38 Mostenses.....................   4.501*75
Aragón, ......... 4.002*04. || Fábrica del g a s . . . . . .  »
Vriékcia., 5.284*89 \\
Mediodía . o. 45.847*07 II ¥oTAl..oa5,« ,  46.697*12

«ativift <1 4 »  Ágostn da <88?. , " • .

D i r e c i c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según los parles recibidos, ayer no llov ió  en provincia alguna.

F o r m a ,p a r te  d e  este  n ú m e r o  e l p l i e g o  3 8  d e l t o 
m o  II  d e  la s  se n te n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a  d e l T r i -  ■ 
t o n a l  S u p re m o . -

Anuncios
G u ia  o f i c ia l  d e  esp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d i

4 881 .-—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes: -

. ¿ FESETAS»

Primera clase. . . . . . . . . . . .  SO
Segunda id. . . . . . . . . . . . . ¿ 15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

v

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Clara, virgen y fundadora, y Santos Ensebio 
y HerentianOi Obispos

Cuarenta Horas en la iglesia de Descalzas Reales,

E S P E C T A C U L O S

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.—Décimo- * 
quinto concierto, bajo la dirección del Sr. Chapí.

CIRCO DE PRICE.— A  las nueve y  cuarto.— Variado espec
táculo, los hermatmós Albanos, la percha, los sombreros y el 
clown Medrano.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la CasteUa-  
na).-—Batalla de Tetuan, por Castellani.— Está a b ie rto  todos 
los dias, desde la salida á la puesta del soL


